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ACTA No. 17-2021.  En la Ciudad de Guatemala, en modalidad virtual a través 

del link https://meet.google.com/axo-cdzj-exr, siendo las 15:00 horas del 27 

de mayo de 2021, se encuentran reunidos los miembros integrantes de este cuerpo 

colegiado: Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, Decano; Doctor Marvin 

Roberto Salguero Barahona, Vocal I; Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Vocal 

II, Perito Agrónomo Marlon Estuardo González Álvarez, Vocal IV; Bachiller Sergio 

Wladimir González Paz, Vocal V y el Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes 

Sanabria,  Secretario Académico de este órgano colegiado, con el objeto de celebrar 

sesión ordinaria convocada para tal efecto, dejando constancia de lo siguiente:  

 

PRIMERO. Comprobación del quórum y apertura de sesión 

 

El Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, Decano de la Facultad de 

Agronomía, en la calidad con la que actúa, quien preside la presente sesión, 

procede a comprobar el quórum de integración de Junta Directiva, con el propósito 

de calificar si ha lugar a la celebración de la presente sesión y si, habiendo 

comprobado la asistencia de 06 de sus integrantes, procede a declararla abierta y 

a dar inicio a la misma.   

 

SEGUNDO. Conocimiento y aprobación de agenda  

 

El Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, Decano de la Facultad de 

Agronomía, quien preside la presente sesión, somete a consideración de Junta 

Directiva, para su modificación o aprobación la siguiente agenda: 

 

3º.  Ratificación del Acta 16-2021 

 

4º. Informes 

 

5º. Audiencias 

 

6º. Solicitudes 
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7º. Solicitudes de contratación de Profesores Interinos y Temporales de las 

diferentes Subáreas de la Facultad de Agronomía, correspondiente al 

Segundo Semestre de 2021. 

 

8º. Solicitudes de contratación de Auxiliares de Cátedra I y II de las diferentes 

Subáreas de la Facultad de Agronomía, correspondiente al Segundo 

Semestre de 2021. 

9º. Puntos Varios 

  

10º. Cierre de la reunión  

 

Los miembros de Junta Directiva, entraron a aprobar la presente agenda. 

 

TERCERO:  Ratificación del Acta 16-2021 

 

El señor Decano de la Facultad de Agronomía somete a consideración de la Junta 

Directiva la ratificación de lo conocido, tratado, discutido y acordado, cuyo 

contenido se asienta en el acta que se identifica con número 16-2021, de fecha 13 

de mayo de 2021. 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

Ratificar el contenido de lo asentado en el Acta 16-2021, de fecha 13 de mayo de 

2021. 

 

CUARTO:  Informes 

 

4.1 El Señor Decano, Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, informa 

lo siguiente:  

 

4.1.1 Por parte del equipo de administración de la Facultad de Agronomía, se le 

está dando seguimiento al proceso de los fondos de Inversión, que se 

encuentra en la etapa de Licitación; actividad para la que ya se requirió el 

nombramiento de los integrantes de la Junta de Licitación. 
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4.1.2 En el Foro de Decanos se realizó un análisis del Artículo 5 del Plan de 

Prestaciones, que, al aplicarlo, afecta la continuidad de programas: 

Postgrado y Escuela de Vacaciones. Se propone que el CSU aplique dispensa 

de la aplicación de este artículo y se analice la derogación definitiva del 

mismo. 

 

4.1.3 En el foro de Decanos se conoció la solicitud del personal de CALUSAC, para 

derogar el establecimiento de cupos en cada curso de idiomas que se 

imparten. Se propone establecer un fondo común que cubra los costos de 

implementación de todos los cursos. 

 

4.1.4 Se está avanzando en la contratación e implementación del servicio robusto 

de Internet y plataformas, para toda la USAC. Este servicio mejorará la 

implementación de los procesos de educación a distancia y en línea. 

 

4.1.5 Por parte del CSU, se está dando continuidad al proceso de formulación de 

cargos a los responsables de la toma de 2 edificios de la USAC: Rectoría y 

Dirección General de Administración. 

 

4.1.6 En el CSU se está priorizando el pago de las promociones docentes, durante 

el segundo semestre de 2021.  Esto se realiza luego de la intervención de los 

Decanos al citar en Audiencia al Coordinador de DEPPA y que se requiriera 

su presentación en Audiencia con cada Unidad Académica. 

 

4.1.7 Se informa a Junta Directiva que el viernes 22 de Mayo (viernes pasado), de 

7:00 a 11:00 horas, se realizó una reunión de trabajo, donde participaron: 

Ing. Walter Reyes Sanabria, SECRETARIO ACADÉMICO; Ing. Miguel 

Mansilla,  SECRETARIO ADJUNTO; Ing. José Calderón, DIRECTOR DE 

POSTGRADO, Lic. Elvyn Morales, TESORERO; Licda. Carolina Rubio, 

ASESORA y el suscrito, DECANO de la Facultad de Agronomía; con el 

objetivo de recibir el INFORME DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA del 

presente semestre, realizar un análisis del mismo y tomar las acciones 

correspondientes para OPTIMIZAR las compras, antes del mes de octubre 

del presente año. 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

Agradecer la información presentada por el Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio 

Reyes, Decano de esta Facultad. 
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4.2.  Informes presentados por el Doctor Marvin Roberto Salguero 

Barahona, Vocal I de Junta Directiva. 

 

4.2.1 Mañana se realizará la reunión de homologación a las 14:00 horas, y será 

de carácter informativo. 

 

4.2.2 El día de hoy se realizó una reunión con CNFA, proyecto de hortalizas y café 

para Latinoamérica que será financiado con fondos de USAID. 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

Agradecer la información presentada por el Dr. Marvin Roberto Salguero Barahona 

Vocal I de Junta Directiva.  

 

 

4.3  Informes presentados por la Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, 

Vocal II de Junta Directiva. 

 

 

4.3.1 La Dra. Lily Gutiérrez manifiesta que, en el Punto Quinto, inciso 5.17 

del Acta 11-2021 de sesión celebrada, por la Junta Directiva de la 

Facultad de Agronomía, el 29 de abril de 2021, se nombra terna y se 

establece la fecha para la realización del examen de incorporación de la 

Licenciada Guerra.  De acuerdo a lo mandatado se llevó a cabo el evento 

con la terna conformada por el Dr. Ariel Ortiz, Ing. Cesar García y su 

persona.  Siendo el resultado del examen de incorporación positivo.  Así 

mismo informa que no se recibió comunicación de parte del Lic. Romeo 

Pérez, quien fue nombrado como Examinador para el evento, 

desconociéndose las causas por las cuales no se presentó al examen de 

incorporación de la Lic. Guerra. 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 
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a. Agradecer la información recibida. 

 

b. Solicitar al Licenciado Romeo Alfonzo Pérez Morales informe por escrito las 

razones por las cuales no participó en el examen de incorporación de la Lic. 

Julia Doriela Guerra Meléndez.  Estableciéndose como plazo para presentar 

dicho informe el 6 de julio de 2021. 

 

c. Notifíquese al Licenciado Romeo Alfonzo Pérez Morales. 

 

4.3.2  La Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Vocal II de Junta Directiva, 

informa que algunos colegas egresados de esta casa de estudios le 

solicitaron información sobre una invitación de trabajo convocada 

para el viernes 21 de mayo a las 10 horas en instalaciones de UVIGER. 

 

La Dra. Lily Gutiérrez manifiesta que en redes sociales estuvo circulando una 

invitación convocada por el Ing. Waldemar Nufio en fecha, lugar y hora arriba 

indicados.  Tal invitación no especificaba el tema a tratar dando lugar a una serie 

de especulaciones manifestada por sus colegas.  Así mismo expresa que desconoce 

la legitimidad de tal invitación.  Por lo tanto, solicita información al respecto.  

Externando su preocupación por que tal invitación encaje en las prohibiciones 

establecidas en la Ley de Probidad para el uso de instalaciones públicas para un 

uso diferente al instituido.  Así mismo informa de las sanciones a las cuales pueden 

ser sujetos los miembros de Junta Directiva al permitir reuniones de índole 

diferente a la académica en instalaciones de la Facultad de Agronomía. 

 

Luego de la intervención de la Dra. Lily Gutiérrez, el señor Decano tomó la palabra 

para solicitarle a la Dra. Gutiérrez evitar el llevar este tipo de informaciones, que 

se pueden considerar como “chismes”, con una finalidad politiquera.  Expresa el 

señor Decano que este tipo de desinformación, distrae la atención que Junta 

Directiva debe prestar a los problemas “reales” y urgentes de resolver por parte de 

este órgano de Dirección.  Las últimas reuniones que ha realizado la Decanatura, 

han sido con la finalidad de incorporar el tema de “cadenas de valor” al desarrollo 

del Programa PAFFEC, financiado por la Unión Europea. En las mismas, 

participaron las personas convocadas para el desarrollo de dicho programa, así 
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como el Señor Director del Programa de Estudios de Postgrado, el Director del 

Instituto de Investigaciones Agronómicas y Ambientales y el Director de UVIGER.  

Así también se realizó el FORO DE DECANOS, sede FACULTAD DE AGRONOMÍA, 

en el que se trataron temas importantes para la Universidad de San Carlos de 

Guatemala. Dichos FOROS se realizan en forma rotativa en las Facultades que 

integran la Universidad de San Carlos de Guatemala.  Se realizó, también, una 

reunión para el seguimiento de la ejecución presupuestaria de este año, con la 

intención de lograr el mayor porcentaje de ejecución posible, cuidando la CALIDAD 

DEL GASTO. En la misma se incluyó la participación del señor TESORERO de la 

Facultad de Agronomía.  Para finalizar, el señor Decano reitera la importancia de 

presentar pruebas fehacientes, al hacer señalamientos de este tipo, que carecen de 

la honestidad y seriedad que debe prevalecer en un órgano de dirección, como esta 

Junta Directiva. 

 

 

 

4.3.3 La Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Vocal II de Junta Directiva, 

informa la imposibilidad de ingreso de notas de la Práctica Avanzada 

de la carrera de Ingeniería en Industrias Agropecuarias y Forestales. 

 

La Doctora Gutiérrez manifiesta que recibió comunicación de la Ingeniera Gabriela 

Tánchez sobre la dificultad de ingresar notas de la Práctica Avanzada, segunda 

parte, impartido por su persona durante el primer semestre 2021.  Como es sabido 

por los miembros de esta Junta Directiva, estos módulos constaban de dos 

prácticas impartidas en semestres consecutivos.  En el segundo semestre 2020, el 

Ing. Agr. Byron Zúñiga impartió la primera parte de la Práctica.  Al desconocer que 

debía esperar para que se impartiera la segunda parte de la Práctica para 

promediar la nota obtenida en ambas partes de la Práctica, y al estar habilitada en 

la Plataforma el acta, ingresó la nota obtenida por los estudiantes, faltando la 

impartición de la segunda parte de la misma que ocurrió en el presente semestre.  

Por lo tanto, la Inga. Tánchez se ve imposibilitada de realizar el promedio de la 

primera parte de la Práctica e ingresar la nota debido a que ya está registrada una 

nota en el acta, misma que no refleja el promedio de la Práctica Avanzada. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Agradecer la información presentada por la Dra. Gricelda Lily Gutiérrez, 

Coordinadora de la Subárea de Ciencias Forestales y Ambientales. 

 

b. Instruir al Ingeniero Daniel Pérez para que reinicie el acta correspondiente 

al Módulo Práctica Avanzada correspondiente al segundo semestre 2020, de 

forma que permita a la Ingeniera Gabriela Tánchez, profesora de la etapa 

final del módulo indicado, pueda ingresar el promedio de notas tal como está 

establecido. 

 

c. Solicitar al Ingeniero Daniel Pérez, Jefe del Departamento de Informática, 

presente un informe sobre los motivos por los cuales generó un acta del 

Módulo Práctica Avanzada, un semestre antes de la fecha en que se debe 

generar, el cual deberá presentar previo a la audiencia a la que se le cita 

para el día 8 de julio del 2021 a las 16:00 horas de forma virtual, a través 

del siguiente enlace: https://meet.google.com/axo-cdzj-exr. Fecha en la 

que se le instruye para que presente, además, la aplicación por medio de la 

cual el programa de control académico, resolverá de forma automática los 

traslapes de cursos que se presenten al momento en que los estudiantes 

realices su asignación de cursos. 

 

d. Instruir al Ingeniero Daniel Pérez, Jefe del Departamento de Informática, 

tener más cuido en el manejo del sistema de control académico de esta 

Facultad.  

 

e. Notifíquese. 

 

 

 

4.4 El Señor Secretario Académico, Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo 

Reyes Sanabria, informa lo siguiente: 

 

https://meet.google.com/axo-cdzj-exr
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4.4.1 Que presenta los reportes de llegadas tarde, salidas antes de la hora 

de contratación e inasistencias del personal docente, 

correspondientes al año 2020 de la Unidad de Planificación y 

Desarrollo Educativo de Agronomía. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

Dar por recibido los informes presentados por la Unidad de Planificación y 

Desarrollo Educativo de Agronomía. 

 

4.4.2 Que recibió del Departamento de Evaluación y Promoción del 

Personal Académico –DEPPA-, el programa del primer ciclo de 

capacitaciones para las comisiones de evaluación docente sobre el 

sistema de evaluación docente de ese Departamento.  
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4

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a. Darse por enterada. 

 

b. Trasladar al presente acuerdo al Doctor Iván Dimitri Santos Castillo, 

Coordinador de la Comisión de Evaluación Docente de la Facultad de 

Agronomía, para su conocimiento y efectos pertinentes. 

 

c. Notifíquese.  
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4.4.3 Que recibió por parte del Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, 

Coordinador de UPDEA, el Proyecto CLAR de las Carreras de 

Ingeniería Agronómica en Sistemas de Producción Agrícola e 

Ingeniería Agronómica en Recursos Naturales Renovables, para 

conocimiento y efectos de este Órgano de Dirección. 

 

 

La Junta Directiva, considerando el punto 7.3 del acta del acta 9-2021 del 

Consejo Superior Universitario al respecto ACUERDA: 

 

a. Agradecer al Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Coordinador de 

UPDEA, por la información presentada.  
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b. Aprobar la implementación del Crédito Latinoamericano de Referencia            

-CLAR- para las Carreras de Ingeniería Agronómica en Sistemas de 

Producción Agrícola e Ingeniería Agronómica en Recursos Naturales 

Renovables de la Facultad de Agronomía de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala. 

 

c. Trasladar a la Unidad de Coordinación Académica, para que presenten una 

propuesta de implementación 

 

d. Notifíquese.  

 

4.4.4 Que recibió del Doctor Eugenio Oliverio Orozco y Orozco, 

Coordinador de la Subárea de Matemática y Física, ampliación de lo 

discutido en Audiencia ante Junta Directiva, de acuerdo al Punto 

SEXTO, inciso 6.21 del Acta 10-2021 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a. Dar por recibida la información presentada por el Doctor Eugenio Oliverio 

Orozco y Orozco.  

 

b. Solicitar al Ingeniero Walter Arnoldo Reyes Sanabria, Secretario Académico, 

realice un cotejo en los listados de asistencia originales, que permita verificar 

la fidelidad de la información contenida en los cuadros de resumen 

presentados, el cual deberá trasladar a este órgano de dirección en la 

próxima reunión ordinaria de trabajo. 

 

c. Notifíquese. 
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4.4.5 Que recibió de la Tesorería de la Facultad de Agronomía, respuesta 

al Punto SEXTO, Inciso 6.27 del Acta 10-2021, en donde se solicita 

información respecto a la Titularidad que en el año 2019 tenía el 

Ingeniero Agrónomo Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Profesor 

Titular de la Subárea de Ciencias Biológicas, y los cálculos 

respectivos para efectuar el descuento por inasistencia. 

 

 

 

La Junta Directiva, considerando lo indicado por el Departamento de 

Auditoria interna, al respecto ACUERDA: 

 

a. Instruir al Departamento de Tesorería de esta Facultad, para que realice el 

descuento que corresponde a QUINIENTOS SETENTA QUETZALES CON 

SESENTA Y SIETE CENTAVOS (Q.570.67) de salario y TREINTA Y SEIS 
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QUETZALES CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS (Q.36.67) de bono mensual, 

al Ingeniero Agrónomo Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Profesor titular de la 

Subárea de Ciencias Biológicas. 

 

b. Trasladar el presente acuerdo al Ingeniero Agrónomo Oscar Ernesto 

Medinilla Sánchez, Profesor de la Subárea de Ciencias Biológicas, para su 

conocimiento.  

 

c. Notifíquese.  

 

4.4.6 Que traslada para conocimiento de este órgano colegiado el Acuerdo de 

Rectoría No. 0278-2021, referente al reconocimiento de méritos 

académicos del profesor de grado, postgrado e investigador 

universitario. 
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   UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 
                  FACULTAD DE AGRONOMÍA 
                   SECRETARÍA ACADEMICA 
 
 

 
 
 

Edificio T-9, Segundo Nivel, Ciudad Universitaria, Zona 12, Guatemala, Centro América 01012 

Apartado Postal 1545, Teléfono: Planta 24188000 Extensión 86007 
 
 
 
 

18 
 

 
 



 
   UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 
                  FACULTAD DE AGRONOMÍA 
                   SECRETARÍA ACADEMICA 
 
 

 
 
 

Edificio T-9, Segundo Nivel, Ciudad Universitaria, Zona 12, Guatemala, Centro América 01012 

Apartado Postal 1545, Teléfono: Planta 24188000 Extensión 86007 
 
 
 
 

19 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a. Instruir al Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director de la 

Escuela de Estudios de Postgrado, para que presente una propuesta en 

terna, de profesores de esta unidad académica, que puedan optar al Premio 

a la Excelencia Académica de Postgrado, correspondiente al año 2021; 
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adjuntando el expediente correspondiente de acuerdo a lo establecido en las 

bases anteriores, a más tardar el 07 de junio de 2021. 

 

b. Instruir a los integrantes de la Junta Directiva del Claustro de Profesores de 

Agronomía, Ingenieros Agrónomos Alfredo Itzep Manuel, Ariel Abderramán 

Ortiz López, Pedro Peláez Reyes, Gustavo Adolfo Álvarez Valenzuela y Virgilio 

Cesar Godínez y Godínez, para que presenten una propuesta en terna, de 

profesores de esta unidad académica, que puedan optar al Premio a la 

Excelencia Académica de Grado, correspondiente al año 2021; adjuntando 

el expediente correspondiente de acuerdo a lo establecido en las bases 

anteriores, a más tardar el 07 de junio de 2021. 

 

c. Instruir al Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro, Director del 

Instituto de Investigaciones Agronómicas y Ambientales, para que presente 

una propuesta en terna, de profesores de esta unidad académica, que 

puedan optar al Premio a la Excelencia Académica de Investigador, 

correspondiente al año 2021; adjuntando el expediente correspondiente de 

acuerdo a lo establecido en las bases anteriores, a más tardar el 07 de junio 

de 2021. 

 

d. Este acuerdo es de transcripción inmediata. 

 

e. Notifíquese. 

 

4.4.7 Que presenta los reportes de llegadas tarde, salidas antes de la 

hora de contratación e inasistencias del personal docente, 

correspondientes al año 2020 de la Subárea de Ciencias 

Biológicas. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a. Dar por recibido los informes presentados por la Subárea de Ciencias 

Biológicas, presentados por el Ingeniero Agrónomo Luis Rodolfo Montes 

Osorio, Coordinador de dicha Subárea.  

 

b. Regresar los informes al Ingeniero Agrónomo Luis Rodolfo Montes Osorio, 

Coordinador de la Subárea de Ciencias Biológicas, dado que las comisiones 

las coloca como inasistencias. 

 

c. Recomendar al Ingeniero Agrónomo Luis Rodolfo Montes Osorio, Coordinador 

de la Subárea de Ciencias Biológicas, tener más cuidado en la elaboración de 

sus informes. 

 

d. Notifíquese. 
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QUINTO: Audiencias 

 

5.1 Audiencia al Estudiante Mario Miguel Jiménez Monterroso, registro 

académico 201703275, (27 de mayo de 2021, a las 16:00 horas)  

 

Se le cita en audiencia para que exponga lo acontecido el día 28 de abril de 2021, 

en las instalaciones del Centro Experimental Docente de Agronomía –CEDA-, al 

dirigirse al Ingeniero Agrónomo Carlos Reynosa, Coordinador del CEDA. 

 

La Junta Directiva, luego de escuchar al estudiante Mario Miguel Jiménez 

Monterroso, registro académico 201703275, ACUERDA: 

 

Reprogramar para el día 08 de julio de 2021, a las 16:00 horas, la audiencia para 

que exponga lo acontecido el día 28 de abril de 2021, en las instalaciones del Centro 

Experimental Docente de Agronomía –CEDA- al dirigirse al Ingeniero Agrónomo 

Carlos Reynosa, Coordinador del CEDA. 

 

5.2 Audiencia al Estudiante José Pablo Castaneda Calacan, Registro 

Académico 201502801 (27 de mayo de 2021, a las 16:30 horas)  

 

Se cita en audiencia al estudiante José Pablo Castaneda Calacan, Registro 

Académico 201502801, para que presente los documentos originales del examen 

de laboratorio realizado en Blue Medical, por COVID-19, a este órgano colegiado. 

 

La Junta Directiva, ante la falta de comunicación del estudiante Castaneda, 

y la falta de certeza de que haya recibido las notificaciones realizadas 

ACUERDA: 

 

a. Reiterar al Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, para que en el momento 

que los estudiantes realicen la asignación de cursos, se les solicite que ingresen 

número de teléfono y correo electrónico con fines de notificación.  Impidiendo el 

avance del proceso de asignación si no proporcionan dicha información.  Así 

mismo debe contener un aviso donde se les informe que ese será el medio por 
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el cual se les notificará cualquier resolución de Junta Directiva y que se darán 

por bien hechas las notificaciones que se hagan en los medios ahí consignados. 

 

b. Una vez el estudiante José Pablo Castaneda Calacan, Registro Académico 

201502801, realice su asignación y consigne la información necesaria para su 

localización, se le hará una última notificación de citación de audiencia. 

 

c. Notifíquese al Ingeniero Daniel Pérez, Jefe del Departamento de Informática y 

al estudiante José Pablo Castaneda Calacan, Registro Académico 201502801. 

 

SEXTO: Solicitudes 

 

6.1 El estudiante José Humberto Portillo Quiñonez, registro académico 

202105485, solicita autorización para ser asignado en la Sección “B” 

del curso Prácticas Generales I, durante el primer semestre de 2021. 

 

 

 

La Junta Directiva, al respecto, ACUERDA:  
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a. Autorizar al estudiante José Humberto Portillo Quiñonez, registro 

académico 202105485, la asignación del curso de Prácticas Generales I, en 

la Sección “B”, durante el primer semestre de 2021. 

 

b. Trasladar el presente acuerdo a la Unidad de Control Académico y 

Departamento de Informática, para su conocimiento y efectos 

correspondientes.  

 

c. Notifíquese. 

 

6.2 La Estudiante Ursula Jeannette Perez Tobal, registro académico 

200310854, solicita autorización de adición del laboratorio de 

Edafología I, Sección “A” con la Auxiliar de Cátedra Gresia Ramos, 

durante el primer semestre de 2021, debido que se encuentra asignada 

en la Sección “B”.  
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La Junta Directiva, al respecto, ACUERDA:  

 

a. Solicitar a la Unidad de Control Académico y al Departamento de Informática 

para que emitan opinión al respecto. 

 

b. Notifíquese. 

 

6.3 El estudiante Carlos Waldemar de León Samayoa, registro académico 

201503311, solicita autorización de adición del curso de Métodos de 

Investigación Aplicados a la Producción Agrícola, que cursó y aprobó 

en la Escuela de Vacaciones de junio-2020. 
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La Junta Directiva, al respecto, ACUERDA:  

a. Trasladar la presente solicitud al Dr. Marvin Roberto Salguero Barahona, 

Coordinador de UPDEA, para que informen a este Órgano de Dirección, 

sobre lo indicado por el estudiante Carlos Waldemar de León Samayoa, 

registro académico 201503311. 

 

b. Notifíquese. 
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6.4 El Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director de la 

Escuela de Estudios de Postgrado, solicita la contratación de los 

Doctores Iván Dimitri Santos Castillo, Edwin Guillermo Santos 

Mansilla y Tomás Antonio Padilla Cámbara, para que impartan 

docencia en la Maestría en Ciencias de Manejo Sostenible de Suelo y 

Agua, durante el segundo trimestre de 2021.  

  

 

La Junta Directiva, después de entrar a conocer la solicitud presentada por el 

Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director de la Escuela de 
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Estudios de Postgrado, en cuanto a contratar a profesores para que impartan 

docencia en la Maestría en Ciencias de Manejo Sostenible de Suelo y Agua, 

ACUERDA:  

 

a. Autorizar la contratación del Doctor Iván Dimitri Santos Castillo, para 

impartir el curso de Fisiología y Nutrición Vegetal, los días viernes de 18:00 

a 22:00 horas y sábados de 07:00 a 08:00 horas; por el período comprendido 

del 04 de junio de 2021 al 28 de agosto de 2021, con salario de Q.3,133.00, 

partida presupuestaria SICOIN No. 11300060 201 00 11 03 000 005 000 

022 0101 31 2504 0002 y SIIF 4.5.02.2.05.022. 

 

b. Autorizar la contratación del Doctor Edwin Guillermo Santos Mansilla, para 

impartir el curso de Hidrología Aplicada, los días sábados de 08:00 a 13:00 

horas; por el período comprendido del 04 de junio de 2021 al 28 de agosto 

de 2021, con salario de Q.3,133.00, partida presupuestaria SICOIN No. 

11300060 201 00 11 03 000 005 000 022 0101 31 2504 0002 y SIIF 

4.5.02.2.05.022. 

 

c. Autorizar la contratación del Doctor Tomás Antonio Padilla Cámbara, para 

impartir el curso de Calidad del Agua, los días sábados de 14:00 a 19:00 

horas; por el período comprendido del 04 de junio de 2021 al 28 de agosto 

de 2021, con salario de Q.3,133.00, partida presupuestaria SICOIN No. 

11300060 201 00 11 03 000 005 000 022 0101 31 2504 0002 y SIIF 

4.5.02.2.05.022. 

 

d. Trasladar el presente acuerdo a la Escuela de Estudios de Postgrado, para 

que continúe con el trámite administrativo correspondiente.  

 

e. Notifíquese. 
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6.5  Solicitud de autorización para el trámite de Incorporación, presentada 

por el Ingeniero Agrónomo Edison Maucelio Saucedo Reyes, quien 

obtuvo el título en la Universidad EARTH, República de Costa Rica. 

 

 

La Junta Directiva al entrar a conocer la presente solicitud, ACUERDA:  
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a. Autorizar al Ingeniero Agrónomo Edison Maucelio Saucedo Reyes, graduado 

en la Universidad EARTH, República de Costa Rica, la realización del 

Examen de Incorporación para el día 20 de julio de 2021, a las 09:00 horas, 

en el salón 2-2 del edificio T-9 ciudad universitaria zona 12, con la siguiente 

terna evaluadora: 

 

Decano:   Ing. Agr. Waldemar Nufio Reyes 

Secretario:    Ing. Agr. Walter Arnoldo Reyes Sanabria 

Examinador Coord.: Dr. Marvin Roberto Salguero Barahona  

Examinador:   Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro 

 Examinador:   Dr. Eugenio Oliverio Orozco y Orozco  

 Examinador Sup.:  Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes   

  

b. Notificar al interesado, a los miembros de la terna evaluadora y a la Unidad 

de Control Académico. 

 

6.6  Solicitud de autorización para el trámite de Incorporación, presentada 

por el Ingeniero en Administración de Agronegocios Sergio Andrés 

González Bonilla, quien obtuvo el título en la Escuela Agrícola 

Panamericana Zamorano, República de Honduras. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la presente solicitud, ACUERDA:  

  

a. Autorizar al Ingeniero en Administración de Agronegocios Sergio Andrés 

González Bonilla, graduado en la Escuela Agrícola Panamericana Zamorano, 

República de Honduras, la realización del Examen de Incorporación para el 

día 20 de julio de 2021, a las 11:00 horas, en modalidad virtual, con la 

siguiente terna evaluadora: 

 

Decano:   Ing. Agr. Waldemar Nufio Reyes 

Secretario:    Ing. Agr. Walter Arnoldo Reyes Sanabria 
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Examinador Coord.: Dr. Ariel Abderramán Ortiz López   

Examinador:   Dr. Hugo Cardona Castillo 

Examinador:   Inga. Agr. Mirna Ethel Herrera Sosa  

 Examinador Sup.:  Ing. Agr. Edgar Fermín Velásquez Orellana 

 

b. Notificar al interesado, a los miembros de la terna evaluadora y a la Unidad 

de Control Académico. 

  

6.7  Solicitud de autorización para el trámite de Incorporación, presentada 

por el Ingeniero Agrónomo Carlos Ricardo Vargas Orellana, quien 

obtuvo el título en la Escuela Agrícola Panamericana Zamorano, 

República de Honduras. 

 

La Junta Directiva al entrar a conocer la presente solicitud, ACUERDA:  
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a. Autorizar al Ingeniero Agrónomo Carlos Ricardo Vargas Orellana, graduado 

en la Escuela Agrícola Panamericana Zamorano, República de Honduras, la 

realización de trabajo social, con una duración de 1,600 horas, previo a 

concedérsele la incorporación a esta Unidad Académica. 

 

b. Nombrar al Ingeniero Agrónomo José Luis Alvarado, Profesor Interino, del 

Área Integrada, como supervisor del trabajo de campo que realizará el 

Ingeniero Agrónomo Carlos Ricardo Vargas Orellana. 

 

c. Notificar al Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez, Coordinador de la Subárea de 

Ejercicio Profesional Supervisado, así como la Unidad de Control Académico, 

para su conocimiento y efectos. 

 

 

6.8  Solicitud de autorización para el trámite de Incorporación, presentada 

por el Ingeniera Agrónoma María Gabriela Díaz Díaz, quien obtuvo el 

título en la Escuela Agrícola Panamericana Zamorano, República de 

Honduras. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la presente solicitud, ACUERDA:  

  

a. Autorizar al Ingeniera Agrónoma María Gabriela Díaz Díaz, graduada en la 

Escuela Agrícola Panamericana Zamorano, República de Honduras, la 

realización de trabajo social, con una duración de 1,600 horas, previo a 

concedérsele la incorporación a esta Unidad Académica. 

 

b. Nombrar al Ingeniero Carlos Fernando López Búcaro, Director del Instituto 

de Investigaciones Agronómicas y Ambientales, como supervisor del trabajo 

de campo que realizará la Ingeniera Agrónoma María Gabriela Díaz Díaz. 
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c. Notificar al Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez, Coordinador de la Subárea de 

Ejercicio Profesional Supervisado, así como la Unidad de Control Académico, 

para su conocimiento y efectos. 

 

 

6.9 El Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director de la 

Escuela de Estudios de Postgrado, solicita modificación del punto 

QUINTO, Incisos 5.14 y 5.13 del Acta 05-2021 de sesión celebrada el 

11 de febrero de 2021. 
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La Junta Directiva, al respecto, ACUERDA: 

 

Autorizar la modificación del Punto QUINTO, inciso 5.13 y 5.14 del Acta 05-2021 

de sesión celebrada por Junta Directiva el 11 de febrero de 2021, quedando de la 

siguiente manera:  

 

Punto QUINTO, inciso 5.13 del Acta 05-2021 

 

a)  Autorizar la contratación del Ingeniero Agrónomo Msc. Byron Manuel Zúñiga 

Castillo, por el período del 25/02/2021 al 25/03/2021; de lunes a viernes 

de 8:30 a 9:30 horas, en el Marco Metodológico, la Organización y la 

Planificación de la Extensión Rural Módulo II, para impartir el tema 

“Conocimiento metodológico Cómo hacer extensión?, en el contexto Manejo de 

información técnica y la integración en las decisiones de los extensionistas. 

Con honorarios de dos mil quinientos ochenta y nueve quetzales 

(Q.2,589.00). Afectará la partida presupuestaria SICOIN No. 11300060 201 

00 11 03 000 005 000 022 0101 61 04646 0001 y SIIF 4.5.02.2.05.022. 

 

b)  Autorizar la contratación del Ingeniero Agrónomo Msc Byron Manuel Zúñiga 

Castillo, por el período del 01/06/2021 al 30/06/2021, de lunes a viernes 

8:30 a 9:30 horas, Cadenas de Valor, Módulo V, para impartir el tema: 

“Trabajo final sobre análisis de viabilidad de propuestas de emprendimiento 

vinculadas a cadenas de valor.  Con honorarios de dos mil quinientos 

ochenta y nueve quetzales (Q.2,589.00). Afectará la partida presupuestaria 

SICOIN No. 11300060 201 00 11 03 000 005 000 022 0101 61 04646 

0001 y SIIF 4.5.02.2.05.022. 

 

Punto QUINTO, inciso 5.14 del Acta 05-2021 

 

a)  Autorizar la contratación de la Ingeniera Agrónoma Msc. Mirna Lissette 

Ayala Lemus, en el período de 25/02/2021 al 25/03/2021, de lunes a 

viernes, en el horario de 10:00 a 11:00 horas, para que imparta el Marco 

Metodológico, la Organización y la Planificación de la Extensión Rural 
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Módulo II, “Planificación y manejo ensayo y diagnóstico de la situación 

general del área regional del extensionista”. Con honorarios de dos mil 

quinientos ochenta y nueve quetzales (Q.2,589.00). Afectará la partida 

presupuestaria SICOIN No. 11300060 201 00 11 03 000 005 000 022 

0101 61 04646 0001 y SIIF 4.5.02.2.05.022. 

 

b)  Contratar a la Ingeniera Agrónoma Msc. Mirna Lissette Ayala Lemus, en el 

período del 01/06/2021 al 30/06/2021, de lunes a viernes, en el horario 

10:00 a 11:00 horas, dentro del Módulo V Cadenas de Valor, para impartir 

el tema: “Marco teórico conceptual y desarrollo de las cadenas de valor 

aplicadas al proyecto de graduación”. Con honorarios de dos mil quinientos 

ochenta y nueve quetzales (Q.2,589.00). Afectará la partida presupuestaria 

SICOIN No. 11300060 201 00 11 03 000 005 000 022 0101 61 04646 

0001 y SIIF 4.5.02.2.05.022. 

 

 

6.10 El Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director de la 

Escuela de Estudios de Postgrado, solicita modificación de horarios de 

contratación de profesores contratados con base al Punto QUINTO, 

incisos 5.12, 5.15 y 5.16 del Acta 05-2021 y al Punto SEXTO, inciso 

6.2 del Acta 10-2021. 
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La Junta Directiva, al respecto, ACUERDA Aprobar la modificación de horarios 

de contratación de los siguientes profesionales:  
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a. Msc. Clara Aurora García González, en el período de 03/05/2021 al 

31/05/2021, de lunes a viernes, en el horario de 09:00 a 10:00 horas, para 

imparta con el tema de “Opciones de disponibilidad y acceso a proteína y 

micronutrientes (producción de hortalizas, hierbas y producción pecuaria): 

“patio/hogar”.  Con honorarios de un mil seiscientos ochenta y dos con 

ochenta y cinco centavos más bonificación e incentivo (Q.1,682.85 + 89.35 

de bonificación e incentivo). Dicha contratación afectará la partida 

presupuestaria SICOIN No. 1130 0060 201 00 11 03 000 005 000 022 0101 

61 0446 0001 y SIIF 4.5.02.2.05.022. 

 

b. Doctor Francisco Olivet, en el período de 03/05/2021 al 31/05/2021, de 

lunes a viernes, en el horario de 11:00 a 12:00 horas, para imparta con el 

tema de “Agricultura y nutrición para mejorar las condiciones de consumo y 

uso de los alimentos”.  Con honorarios de un mil seiscientos ochenta y dos 

con ochenta y cinco centavos más bonificación e incentivo (Q.1,682.85 + 

89.35 de bonificación e incentivo). Dicha contratación afectará la partida 

presupuestaria SICOIN No. 1130 0060 201 00 11 03 000 005 000 022 0101 

61 0446 0001 y SIIF 4.5.02.2.05.022. 

 

c. Doctor Adrián Zapata Romero, por el período del 15/02/2021 al 

16/03/2021 dentro del módulo Conceptualización de la Extensión Rural, 

módulo I, en el Curso de Actualización de Extensión Rural (CAEX), en el 

horario de 11:00 a 12:00 horas, de lunes a viernes, para impartir el tema 

de “Políticas Públicas en materia del Desarrollo Rural y Extensión”. Con los 

honorarios de un mil seiscientos ochenta y dos con ochenta y cinco centavos 

más bonificación e incentivo (Q.1,682.85 + 89.38 de bonificación e 

incentivo). Dicha contratación afectará la partida presupuestaria SICOIN 

No. 1130 0060 201 00 11 03 000 005 000 022 0101 61 0446 0001 y SIIF 

4.5.02.2.05.022. 

 

d. Doctor Iván Dimitri Santos Castillo, por el período comprendido del 05 de 

abril de 2021 al 30 de abril de 2021, de lunes a viernes, en horario de 08:00 

a 09:00 horas, con honorarios de Q.1,682.85, partida presupuestaria 
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SICOIN No. 1130 0060 201 00 11 03 000 005 000 022 0101 61 0446 0001 

y SIIF 4.5.02.2.05.022.para impartir el tema de “Propiedades Físicas del 

Suelo, Físicas, Químicas, Biológicas, Contaminantes del suelo y su manejo ” 

dentro del Módulo III: Conocimiento Tecnológico – Productivo -  Ambiental.  

 

e. Maestro Wener Ochoa, por el período comprendido del 05 de abril de 2021 

al 30 de abril de 2021, de lunes a viernes, en horario de 10:00 a 11:00 

horas, con honorarios de Q.2,589.00 + bonificación Q.137.50, partida 

presupuestaria SICOIN No. 1130 0060 201 00 11 03 000 005 000 022 0101 

61 0446 0001 y SIIF 4.5.02.2.05.022;  para impartir el tema de “Adaptación 

al cambio climático por medio de estrategias tecnológicas, productivas y 

ambientales” dentro del Módulo III: Conocimiento Tecnológico – Productivo 

-  Ambiental.  

 

f. Trasladar el presente acuerdo a la Escuela de Estudios de Postgrado, para 

que continúe con el trámite administrativo correspondiente.  

 

 

 

6.11 El Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director de la 

Escuela de Estudios de Postgrado, solicita autorización para contratar 

a profesores para que impartan el “Diplomado de Regencia de Registro 

de Insumos Agrícolas”, durante los meses de mayo y junio, en 

modalidad virtual.  

 



 
   UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 
                  FACULTAD DE AGRONOMÍA 
                   SECRETARÍA ACADEMICA 
 
 

 
 
 

Edificio T-9, Segundo Nivel, Ciudad Universitaria, Zona 12, Guatemala, Centro América 01012 

Apartado Postal 1545, Teléfono: Planta 24188000 Extensión 86007 
 
 
 
 

48 
 

 

 



 
   UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 
                  FACULTAD DE AGRONOMÍA 
                   SECRETARÍA ACADEMICA 
 
 

 
 
 

Edificio T-9, Segundo Nivel, Ciudad Universitaria, Zona 12, Guatemala, Centro América 01012 

Apartado Postal 1545, Teléfono: Planta 24188000 Extensión 86007 
 
 
 
 

49 
 

 

 

La Junta Directiva, al respecto, ACUERDA:  

 

a. Autorizar la contratación del Ingeniero Agrónomo Wilman Estanislao Sosa 

Chavajay, como profesor fuera de carrera, por el período comprendido del 
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11 de mayo de 2021 al 24 de mayo de 2021, de lunes a viernes, en horario 

de 17:00 a 20:00 horas, con honorarios de Q.1,461.00 + bonificación 

Q.62.10, partida presupuestaria SICOIN No. 11300060 201 00 11 03 000 

005 000 021 0101 31 2504 0002 y SIIF 4.5.02.2.05.021; en Aspectos 

Técnicos, Normas y Regulaciones de Fertilizantes, Sustancias afines a 

fertilizantes o a enmienda.  

 

b. Autorizar la contratación de la Ingeniera Agrónoma Cristina María Alejandra 

Morán García, como profesor fuera de carrera, por el período comprendido 

del 11 de mayo de 2021 al 24 de mayo de 2021, de lunes a viernes, en horario 

de 17:00 a 20:00 horas, con honorarios de Q.1,461.00 + bonificación 

Q.62.10, partida presupuestaria SICOIN No. 11300060 201 00 11 03 000 

005 000 021 0101 31 2504 0002 y SIIF 4.5.02.2.05.021; en Aspectos 

Regulatorios de Plaguicidas Microbiológicos y Fiscalización.  

 

c. Autorizar la contratación de la Ingeniera Agrónoma Flor de María Mas 

Guillén, como profesor fuera de carrera, por el período comprendido del 25 

de mayo de 2021 al 08 de junio de 2021, de lunes a viernes, en horario de 

17:00 a 20:00 horas, con honorarios de Q.1,461.00 + bonificación Q.67.72, 

partida presupuestaria SICOIN No. 11300060 201 00 11 03 000 005 000 

021 0101 31 2504 0002 y SIIF 4.5.02.2.05.021; en Aspectos Regulatorios 

de Productos Agroquímicos e Insumos Agrícolas, Conceptos Básicos, e 

Importaciones de Insumos Agrícolas.  

 

d. Autorizar la contratación del Ingeniero Agrónomo Miguel Ernesto Barrera 

Sosa, como profesor fuera de carrera, por el período comprendido del 25 de 

mayo de 2021 al 08 de junio de 2021, de lunes a viernes, en horario de 17:00 

a 20:00 horas, con honorarios de Q.1,461.00 + bonificación Q.67.72, partida 

presupuestaria SICOIN No. 11300060 201 00 11 03 000 005 000 021 0101 

31 2504 0002 y SIIF 4.5.02.2.05.021; en Aspectos Regulatorios de Productos 

Agroquímicos e Insumos Agrícolas y Aspectos Regulatorios de Plaguicidas 

Botánicos, Artrópodos, Predadores, Parásitos y Parasitoides.  
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e. Autorizar la contratación de la Licenciada Carolina Guzmán Quilo de 

Melendez, como profesor fuera de carrera, por el período comprendido del 

09 de junio de 2021 al 22 de junio de 2021, de lunes a jueves, en horario de 

17:00 a 18:00 horas, con honorarios de Q.1,461.00, partida presupuestaria 

SICOIN No. 11300060 201 00 11 03 000 005 000 021 0101 31 2504 0002 

y SIIF 4.5.02.2.05.021; como evaluadora del proyecto en relación a la 

Toxicología y Eco Toxicología de Insumos Agrícolas.  

 

f. Autorizar la contratación de la Licenciada Dorca Dalila Ortiz Orellana de 

Pérez, como profesor fuera de carrera, por el período comprendido del 09 de 

junio de 2021 al 22 de junio de 2021, de lunes a viernes, en horario de 18:00 

a 19:00 horas, con honorarios de Q.1,461.00, partida presupuestaria 

SICOIN No. 11300060 201 00 11 03 000 005 000 021 0101 31 2504 0002 

y SIIF 4.5.02.2.05.021; como evaluadora en la Clasificación y Entrega del 

Dossier y la no Divulgada dentro de la Propiedad Intelectual.  

 

g. Trasladar el presente acuerdo a la Escuela de Estudios de Postgrado, para 

que continúe con el trámite administrativo correspondiente.  

 

 

 

6.12 Solicitud de modificación de actas de ingreso de notas de los 

estudiantes que recibieron el curso de Dibujo Técnico, durante el 

primer semestre de 2021.  

 

A) Dictamen de Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del 

Departamento de Informática, referente a la problemática del curso de 

Dibujo Técnico. 
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B) Los Auxiliares de Cátedra de la Subárea de Ingeniería Agrícola, Víctor 

Roberto Hernández Gil y Mario Manrique Camposeco Montejo, comparecen 

ante Junta Directiva, como encargados del curso de Dibujo Técnico durante 

el primer semestre de 2021 
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La Junta Directiva, al respecto, ACUERDA:  

 

a. Instruir al Ing. Daniel Pérez, Jefe del Departamento de informática para que 

reinicie las actas del curso de Dibujo Técnico y las adecue de acuerdo al 

formato de curso, de forma que permita la generación de boletas para 

exámenes de recuperación. 

 

b. Instruir a los Auxiliares de Cátedra Víctor Roberto Hernández Gil y Mario 

Manrique Camposeco Montejo quienes impartieron el curso de Dibujo 

Técnico durante el primer semestre del 2021, ingresar nuevamente las notas 

en las actas reiniciadas por el Departamento de Informática. 

 

c. Este acuerdo es de transcripción inmediata. 
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d.  Notifíquese.  

 

6.13 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por la estudiante Vera María Fión Ruíz, registro 

académico 201408240. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Vera María 

Fión Ruíz, registro académico 201408240 y verificar que cumple con todos 

los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 
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a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniera en Gestión Ambiental Local, en el grado académico de Licenciada, 

a la estudiante Vera María Fión Ruíz, registro académico 201408240, a 

realizarse el día 11 de junio de 2021, a las 09:00 horas, en modalidad virtual. 

 

 

 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria  

Examinador  Doctora Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes  

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz  

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos. 

 

d. Notifíquese.  

 

6.14 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por la estudiante Paola Sucel López de los Ríos, 

registro académico 201310633. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Paola Sucel 

López de los Ríos, registro académico 201310633 y verificar que cumple con 

todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 
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a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniera Agrónoma en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado 

académico de Licenciada, a la estudiante Paola Sucel López de los Ríos, 

registro académico 201310633, a realizarse el día 11 de junio de 2021, a las 

10:00 horas, en modalidad virtual. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

 

Decano    Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria  

Examinador  Doctora Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes  

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz  

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos. 

 

d. Notifíquese. 

  

6.15 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por el estudiante Pablo Ernesto De la Roca 

González, registro académico 201400618. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Pablo 

Ernesto De la Roca González, registro académico 201400618 y verificar que 

cumple con todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, 

ACUERDA: 
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a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Recursos Naturales Renovables, en el grado 

académico de Licenciado, al estudiante Pablo Ernesto De la Roca González, 

registro académico 201400618, a realizarse el día 11 de junio de 2021, a las 

11:00 horas, en modalidad virtual. 

 

 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria  

Examinador  Doctora Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes  

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz  

 

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos. 

 

d. Notifíquese.  

 

6.16 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por el estudiante Brandon Yenner Angel Lucero, 

registro académico 201318162. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Brandon 

Yenner Angel Lucero, registro académico 201318162 y verificar que cumple 

con todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado 

académico de Licenciado, al estudiante Brandon Yenner Angel Lucero, 
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registro académico 201318162, a realizarse el día 11 de junio de 2021, a las 

12:00 horas, en modalidad virtual. 

 

 

 

 

 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

Decano    Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria  

Examinador  Doctora Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes  

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz  

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos. 

 

d. Notifíquese.  

 

6.17  Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por la estudiante Claudia Lucrecia Alvarado García, 

registro académico 201400791. 



 
   UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 
                  FACULTAD DE AGRONOMÍA 
                   SECRETARÍA ACADEMICA 
 
 

 
 
 

Edificio T-9, Segundo Nivel, Ciudad Universitaria, Zona 12, Guatemala, Centro América 01012 

Apartado Postal 1545, Teléfono: Planta 24188000 Extensión 86007 
 
 
 
 

69 
 

 

 



 
   UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 
                  FACULTAD DE AGRONOMÍA 
                   SECRETARÍA ACADEMICA 
 
 

 
 
 

Edificio T-9, Segundo Nivel, Ciudad Universitaria, Zona 12, Guatemala, Centro América 01012 

Apartado Postal 1545, Teléfono: Planta 24188000 Extensión 86007 
 
 
 
 

70 
 

 

 

La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Claudia 

Lucrecia Alvarado García, registro académico 201400791 y verificar que 

cumple con todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, 

ACUERDA: 
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a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniera Agrónoma en Recursos Naturales Renovables, en el grado 

académico de Licenciada, a la estudiante Claudia Lucrecia Alvarado García, 

registro académico 201400791, a realizarse el día 11 de junio de 2021, a las 

13:00 horas, en modalidad virtual. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

Decano    Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria  

Examinador  Doctora Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes  

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz  

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos. 

 

d. Notifíquese.  

 

6.18  El Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento 

de Informática, presenta respuesta al punto QUINTO, inciso 5.15 del 

Acta 11-2021.  
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La Junta Directiva, al respecto, ACUERDA:  

 

a. Agradecer el informe presentado por el Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez 

Ramírez, Jefe del Departamento de Informática. 

 

b. Denegar la asignación del curso Calidad e Inocuidad de Productos de la 

Carrera de Ingeniería en Industrias Agropecuarias y Forestales a la 

estudiante Cinthya Maricarmen Oliva Mayorga, registro académico 

201943664.  

 

c. Este acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

d. Notifíquese. 

 

6.19 Solicitud de autorización de la erogación económica en el renglón 196, 

por la suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS QUETZALES 

EXACTOS (Q.452.00) para cubrir gastos de impresión de plaquetas, 

presentada por el Ingeniero Agrónomo Miguel Estiven Mansilla Del 

Cid, Secretario Adjunto. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a. Autorizar al Ingeniero Agrónomo Miguel Estiven Mansilla Del Cid, Secretario 

Adjunto, la erogación de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS 

QUETZALES EXACTOS (Q.452.00) en el Renglón 196, para cubrir gastos 

de compra de plaquetas, las cuales se entregarán a ex integrantes de Junta 

Directiva, el 14 de junio de 2021. 
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b. Trasladar el presente acuerdo a la Secretaría Adjunta y a Tesorería de esta 

Facultad, para su conocimiento y efectos consiguientes.  

 

6.20  Solicitud de validación de formatos para adición de cursos de Escuela 

de Vacaciones, presentada por la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily 

Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control Académico 

 

 



 
   UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 
                  FACULTAD DE AGRONOMÍA 
                   SECRETARÍA ACADEMICA 
 
 

 
 
 

Edificio T-9, Segundo Nivel, Ciudad Universitaria, Zona 12, Guatemala, Centro América 01012 

Apartado Postal 1545, Teléfono: Planta 24188000 Extensión 86007 
 
 
 
 

78 
 

 

 



 
   UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 
                  FACULTAD DE AGRONOMÍA 
                   SECRETARÍA ACADEMICA 
 
 

 
 
 

Edificio T-9, Segundo Nivel, Ciudad Universitaria, Zona 12, Guatemala, Centro América 01012 

Apartado Postal 1545, Teléfono: Planta 24188000 Extensión 86007 
 
 
 
 

79 
 

 

 

La Junta Directiva, al respecto, ACUERDA:  
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a. Denegar lo solicitado por la Ingeniera Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefe 

de la Unidad de Control Académico. 

 

b. Este acuerdo es de transcripción inmediata. 

 

c. Notifíquese. 

 

 

6.21 El Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director de la 

Escuela de Estudios de Postgrado, solicita se le autorice al Doctor José 

Pablo Prado Córdova, Profesor Titular de esta Facultad, 06 horas de 

carga académica para tener a cargo el desarrollo curricular y 

programático de los módulos especializantes de la Maestría en 

Ciencias en Desarrollo rural.  
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Denegar los solicitado por el Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón 

Díaz, Director de la Escuela de Estudios de Postgrado. 

 

b. Notifiquese.  
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6.22 El Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director de la 

Escuela de Estudios de Postgrado, solicita se le autorice tiempo de 

carga académica para dar acompañamiento a estudiantes que realizan 

tesis en la Maestría de Manejo Sostenible de Suelo y Agua, a los 

siguientes profesores titulares de esta Facultad: Doctor Ovidio Aníbal 

Sacbajá Galindo, Doctor Iván Dimitri Santos Castillo y Maestro Hugo 

Antonio Tobías Vásquez; además, solicita considerar darles tiempo 

para esta actividad a los demás profesores de la Subárea de Manejo de 

Suelo y Agua.  

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  
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a. Informar al Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director de 

la Escuela de Estudios de Postgrado, que los criterios para este tipo de 

actividades ya se encuentran establecidos en el normativo. 

 

b. Informar al Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director de 

la Escuela de Estudios de Postgrado, que se atenderá su requerimiento, al 

contar con informacion precisa de estudiantes a asesorar y puntos de 

investigacion especificos que se necesita atender. 

 

c. Notifiquese. 

6.23 El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Coordinador de UPDEA, 

presenta el Calendario de Actividades Académico-Administrativas 

para el Segundo Semestre de 2021, para su aprobación. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a. Aprobar el calendario de actividades académico-administrativas 

correspondientes al segundo semestre de 2021. 

 

b. Trasladar el calendario de actividades académico-administrativas 

correspondientes al segundo semestre 2021, a los diferentes sectores que 

integran la Facultad de Agronomía. 



 
   UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 
                  FACULTAD DE AGRONOMÍA 
                   SECRETARÍA ACADEMICA 
 
 

 
 
 

Edificio T-9, Segundo Nivel, Ciudad Universitaria, Zona 12, Guatemala, Centro América 01012 

Apartado Postal 1545, Teléfono: Planta 24188000 Extensión 86007 
 
 
 
 

85 
 

SÉPTIMO: Solicitud de contratación de Profesores Interinos de las 

diferentes Subáreas de la Facultad de Agronomía, 

correspondiente al Segundo Semestre de 2021 

 

7.1 Solicitud de contratación de la Ingeniera Forestal Pascuala Elisa 

Choxom Chamorro, como Profesora Investigadora, durante el segundo 

semestre de 2021, presentada por la Ingeniera Agrónoma Myrna Ethel 

Herrera Sosa, Coordinadora del Laboratorio Forense para Identificación 

y Descripción de Maderas, y por el Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando 

López Búcaro, Director del IIA. 
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La Junta Directiva al conocer la solicitud presentada por la Ingeniera 

Agrónoma Myrna Ethel Herrera Sosa, Coordinadora del Laboratorio Forense 

para Identificación y Descripción de Maderas, y por el Ingeniero Agrónomo 

Carlos Fernando López Búcaro, Director del IIA, y con base a los artículos 3, 

inciso 3.3 y 3.8, artículos 11, 13 y 15 del Reglamento del Personal Académico 

fuera de carrera. ACUERDA: 
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a. Nombrar a la Ingeniera Forestal Pascuala Elisa Choxom Chamorro, 

Registro de Personal No. 20171628, como Profesora Investigadora del 

Instituto de Investigaciones Agronómicas y Ambientales, a partir del 01 de 

julio al 31 de diciembre de 2021, de lunes a viernes, en horario de 08:00 a 

16:00 horas, con un salario mensual de Q.11,688.00, bono mensual de 

Q.1,100.00, plaza No. 09, clasificación 999994 y partida presupuestal 

4.1.02.3.02.011.09 y estructura presupuestal SICOIN 11300060 201 00 11 

02 000 001 000 011 0101 11 0000 0000. 

 

b. Instruir a la Profesora Investigadora, mediante la presente resolución, para 

que, conforme al nombramiento en el Instituto de Investigaciones 

Agronómicas y Ambientales, atienda dentro de sus atribuciones lo siguiente: 

 

1. Ejecutar procedimientos microscópicos, macroscópicos y 

organolépticos en el Laboratorio Forense para Identificación de y 

Descripción de Maderas para investigación. 

2. Apoyo en la administración y gestión del Laboratorio, así como del 

proyecto de investigación “Análisis Integral de las especies arbóreas 

del género Dalbergia y similares, a través del Laboratorio Forense de 

Maderas para el fortalecimiento de la CITES en Guatemala”. 

3. Responsable de la logística de actividades de investigación en campo, 

así como de la obtención de madera y su preparación para análisis 

científico.  

4. Responsable de la logística para el desarrollo de actividades de 

investigación en laboratorio. 

5. Participación en el análisis de muestras, preparación de mapas, 

análisis estadístico y cuadros de resultados para investigación. 

6. Participación en la implementación de buenas prácticas para realizar 

investigación en el Laboratorio. 

7. Participación en la preparación de documentos del Laboratorio que 

son requisito para la implementación de la Normativa ISO 17025. 
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8. Gestión de Licencias en CONAP e INAB, tanto para investigación, 

como para colectas botánicas, estudios moleculares y autorización de 

corta y traslado de madera, que son necesarias para realizar 

investigación. 

9. Encargada de la Xiloteca del Laboratorio, que comprende 

identificación de tablillas, mantenimiento e incremento de la colección 

con fines de investigación. 

10. Participación en la preparación de informes de investigación y 

administración del Laboratorio. 

11. Participar en la preparación de material para talleres de capacitación.  

12. Responsable de la logística de los Talleres de Capacitación que ofrece 

el laboratorio. 

13. Participación como Capacitadora en los Talleres de Capacitación que 

ofrece el Laboratorio. 

14. Encargada de atender consultas y visitas guiadas al Laboratorio. 

15. Manejo del equipo para identificación de madera denominado 

Xylotron. 

16. Brindar apoyo en el procesamiento de muestras de madera para 

atender casos legales del MP e instituciones de Gobernanza Forestal 

de Guatemala 

17. Colaborar con otras actividades relacionadas con la investigación que 

se realiza en el Laboratorio Forense para la Identificación y 

Descripción de Maderas que le sean requeridas por la Coordinación 

del mismo. 

 

c. Informar a la Ingeniera Forestal Pascuala Elisa Choxom Chamorro, que es 

obligatorio presentar informes de las actividades desarrolladas sobre sus 

atribuciones establecidas en el inciso anterior, al Director del Instituto de 

Investigaciones Agronómicas y Ambientales. 

 

d. Instruir a la Coordinadora del Laboratorio Forense para Identificación y 

Descripción de Maderas y al Director del IIA, velen por el fiel cumplimiento 

de las atribuciones y funciones de la profesora contratada.  
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e. Notificar a Tesorería, Profesora Contratada, Coordinación del Laboratorio 

Forense para Identificación y Descripción de Maderas y Dirección del IIA.  

 

7.2  Solicitud de contratación de la Ingeniera Agrónoma Mónica Lisett 

Aldana Aguilar, como profesora interina de la Subárea de Ciencias 

Forestales y Ambientales, durante el segundo semestre de 2021, 

presentada por la Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Coordinadora 

de dicha Subárea.  

 

 

La Junta Directiva al conocer la solicitud presentada por la Doctora Gricelda 

Lily Gutiérrez Álvarez, Coordinadora de la Subárea de Ciencias Forestales y 

Ambientales, y con base a los artículos 3, inciso 3.3, artículos 11, 13 y 15 del 

Reglamento del Personal Académico fuera de carrera. ACUERDA: 
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a. Nombrar a la Ingeniera Agrónoma Mónica Lisett Aldana Aguilar, Registro 

de Personal 20040184, como Profesora Interina de la Subárea de Ciencias 

Forestales y Ambientales, a partir del 01 de julio al 31 de diciembre de 2021, 

de lunes a viernes, en el horario de 09:00 a 17:00 horas, con un salario de 

Q.11,688.00, bono mensual de Q.1,100.00, No. de plaza 127, clasificación 

210220, partida presupuestal 4.1.02.2.14.011, estructura presupuestal 

SICOIN 11300060 201 00 11 02 000 001 000 011 0101 22 0000 0000, con 

la siguiente carga académica:  

-Impartir 01 sección del curso Aglomerados, Pastas y Papeles 

-Impartir 01 laboratorio del curso Aglomerados, Pastas y Papeles 

-Impartir 02 laboratorios del curso Legislación en Recursos Naturales 

Renovables y Ambientales 

-Supervisión de EPS 

-Módulo de Madera  

-Asesoría de tesis y de trabajos de investigación dentro del EPS 

-Evaluación de seminarios de tesis y/o reuniones académicas de EPS 

 

b. Instruir a la Coordinadora de la Subárea de Ciencias Forestales y 

Ambientales, vele por el fiel cumplimiento de las atribuciones y funciones de 

la profesora contratada.  

 

c. Notificar a Tesorería, Profesora Contratada y Coordinación de Subárea.  

 

7.3 Solicitud de contratación del Ingeniero Agrónomo Carlos Humberto 

González Vásquez, como profesor interino de la Subárea de Protección 

de Plantas, durante el segundo semestre de 2021, presentada por el 

Ingeniero Agrónomo Samuel Guadalupe Córdova Calvillo.  
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La Junta Directiva al conocer la solicitud presentada por el Ingeniero 

Agrónomo Samuel Guadalupe Córdova Calvillo, Coordinador de la Subárea de 

Protección de Plantas, y con base a los artículos 3, inciso 3.3, artículos 11, 

13 y 15 del Reglamento del Personal Académico fuera de Carrera. ACUERDA: 

 

a. Nombrar al Ingeniero Agrónomo Carlos Humberto González Vásquez, 

Registro de Personal 20000120, como Profesor Interino, en la Subárea de 

Protección de Plantas, a partir del 01 de julio al 31 de diciembre de 2021, de 

lunes a viernes 9:00 a 17:00 horas, con un salario de Q.11,688.00, bono 



 
   UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 
                  FACULTAD DE AGRONOMÍA 
                   SECRETARÍA ACADEMICA 
 
 

 
 
 

Edificio T-9, Segundo Nivel, Ciudad Universitaria, Zona 12, Guatemala, Centro América 01012 

Apartado Postal 1545, Teléfono: Planta 24188000 Extensión 86007 
 
 
 
 

94 
 

mensual de Q.1,100.00, plaza No. 128, clasificación 210220 y partida 

presupuestaria 4.1.02.2.14.011, estructura presupuestal SICOIN 11300060 

201 00 11 02 000 001 000 011 0101 22 0000 0000, para que atienda dentro 

de sus atribuciones lo siguiente: 

-Impartir 01 sección de Entomología General 

-Impartir 01 sección de Biodiversidad y Productividad Apícola 

-Impartir 02 laboratorios de Biodiversidad y Productividad Apícola 

-Impartir 02 laboratorios de Entomología General 

-Asesoría de tesis, asesoría de trabajos de investigación dentro del EPSA 

-Evaluación de seminarios de tesis y/o reuniones académicas de EPS 

 

b. Instruir al Coordinador de la Subárea de Protección de Plantas, vele por el 

fiel cumplimiento de las atribuciones y funciones del profesor contratado.  

 

c. Notificar a Tesorería, Profesor Contratado y Coordinación de Subárea.  

 

7.4 Solicitud de contratación del Ingeniero Agrónomo Ernesto Yac Juárez 

como profesor interino de la Subárea de Ejercicio Profesional 

Supervisado, durante el segundo semestre de 2021, presentada por el 

Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, Coordinador.  
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La Junta Directiva al conocer la solicitud presentada por el Ingeniero 

Agrónomo Pedro Peláez Reyes, Coordinador de la Subárea de Ejercicio 

Profesional Supervisado, y con base a los artículos 3, inciso 3.3, artículos 11, 

13 y 15 del Reglamento del Personal Académico fuera de Carrera y tomando 

en cuenta la Reinstalación número 01173-2015-05463 SEC./COLECTIVO 

01173-2015-04850 del Juzgado Décimo Cuarto de Trabajo y Previsión Social, 

ACUERDA: 

 

a. Nombrar al Ingeniero Agrónomo Ernesto Yac Juárez, con registro de 

personal 16741, como Profesor Interino en la Subárea de Ejercicio 
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Profesional Supervisado, a partir del 01 de julio al 31 de diciembre de 2021, 

de lunes a viernes 7:00 a 15:00 horas, con un salario de Q.11,688.00, bono 

mensual de Q.1,100.00, plaza No. 50, clasificación 210220 y partida 

presupuestaria 4.1.02.2.15.011 y estructura presupuestal SICOIN 

11300060 201 00 11 02 000 001 000 011 0101 22 0000 0000, para que 

atienda dentro de sus atribuciones lo siguiente: 

- Supervisor de estudiantes del ejercicio profesional supervisado, ubicados 

en los departamentos de Sololá, San Marcos y Quezaltenango.  

-Actualización docente 

 

b. Instruir al Coordinador de la Subárea de Ejercicio Profesional Supervisado, 

vele por el fiel cumplimiento de las atribuciones y funciones del profesor 

contratado.  

 

c. Notificar a Tesorería, Profesor Contratado y Coordinación de Subárea.  

 

7.5 Solicitud de contratación de profesores temporales e interinos de la 

Subárea de Ejercicio Profesional Supervisado, durante el segundo 

semestre de 2021, presentada por el Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez 

Reyes, Coordinador.  
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La Junta Directiva al conocer la solicitud presentada por el Ingeniero 

Agrónomo Pedro Peláez Reyes, Coordinador de la Subárea de Ejercicio 

Profesional Supervisado, y con base a los artículos 3, inciso 3.3 y 3.13, 
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artículos 11, 13 y 15 del Reglamento del Personal Académico fuera de Carrera. 

ACUERDA: 

 

a. Nombrar al Ingeniero Agrónomo Luis Fernando Morán Palma, con 

registro de personal 13556, como Profesor Temporal en la Subárea de 

Ejercicio Profesional Supervisado, a partir del 01 de julio al 31 de diciembre 

de 2021, de lunes a viernes en el horario de 07:00 a 15:00 horas, con un 

salario mensual de Q.11,688.00, bono mensual de Q.1,100.00, plaza 

número 01, clasificación 210221, partida presupuestal 4.1.02.2.15.011 y 

estructura presupuestal SICOIN 11300060 201 00 11 02 000 001 000 011 

0101 22 0000 0000, con la siguiente carga académica: 

-Supervisor de estudiantes del ejercicio profesional supervisado, ubicados en 

los departamentos de Quiché, Sacatepéquez, Chimaltenango y Guatemala. 

-Actualización docente 

 

b. Nombrar a la Ingeniera en Gestión Ambiental Local Leea Blas Hale, con 

registro de personal 20210385, como Profesora Temporal en la Subárea de 

Ejercicio Profesional Supervisado, del 01 de julio al 31 de diciembre de 2021, 

de lunes a viernes en el horario de 07:00 a 15:00 horas, con un salario 

mensual de Q.11,688.00, bono mensual de Q.1,100.00, plaza número 02, 

clasificación 210221, partida presupuestal 4.1.02.2.15.011 y estructura 

presupuestal SICOIN 11300060 201 00 11 02 000 001 000 011 0101 22 

0000 0000, con la siguiente carga académica: 

-Supervisor de estudiantes del ejercicio profesional supervisado, ubicados en 

los departamentos de Baja Verapaz, Escuintla, Alta Verapaz y Guatemala. 

-Actualización docente 

 

c. Nombrar al Ingeniero Agrónomo Félix Obdulio Medrano Chinchilla, con 

registro de personal 20151946, como Profesor Temporal en la Subárea de 

Ejercicio Profesional Supervisado, del 01 de julio al 31 de diciembre de 2021, 

de lunes a viernes en el horario de 07:00 a 15:00 horas, con un salario 

mensual de Q.11,688.00, bono mensual de Q.1,100.00, plaza número 03, 

clasificación 210221, partida presupuestal 4.1.02.2.15.011 y estructura 
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presupuestal SICOIN 11300060 201 00 11 02 000 001 000 011 0101 22 

0000 0000, con la siguiente carga académica: 

-Supervisor de estudiantes del ejercicio profesional supervisado, ubicados en 

el Departamento de Escuintla. 

-Actualización docente 

 

d. Nombrar al Ingeniero Agrónomo Pompilio Gutiérrez Álvarez, con registro 

de personal 12726, como Profesor Interino en la Subárea de Ejercicio 

Profesional Supervisado, del 01 de julio al 31 de diciembre de 2021, de lunes 

a viernes en el horario de 07:00 a 15:00 horas, con un salario mensual de 

Q.11,688.00, bono mensual de Q.1,100.00, plaza número 52, clasificación 

210220, partida presupuestal 4.1.02.2.15.011 y estructura presupuestal 

SICOIN 11300060 201 00 11 02 000 001 000 011 0101 22 0000 0000, con 

la siguiente carga académica: 

-Supervisor de estudiantes del ejercicio profesional supervisado, ubicados en 

los departamentos de El Progreso, Guatemala, Jalapa, Zacapa, Chiquimula Y 

Santa Rosa. 

-Actualización docente 

 

e. Nombrar al Ingeniero Agrónomo José Luis Alvarado Álvarez, con registro 

de personal 20121087, como Profesor Interino en la Subárea de Ejercicio 

Profesional Supervisado, del 01 de julio al 31 de diciembre de 2021, de lunes 

a viernes en el horario de 07:00 a 15:00 horas, con un salario mensual de 

Q.11,688.00, bono mensual de Q.1,100.00, plaza número 51, clasificación 

210220, partida presupuestal 4.1.02.2.15.011 y estructura presupuestal 

SICOIN 11300060 201 00 11 02 000 001 000 011 0101 22 0000 0000, con 

la siguiente carga académica: 

-Supervisor de estudiantes del ejercicio profesional supervisado, ubicados en 

los Departamentos de Escuintla, San Marcos, Quetzaltenango, Sacatepéquez 

y Suchitepéquez. 

-Actualización docente 
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f. Instruir al Coordinador de la Subárea de Ejercicio Profesional Supervisado, 

vele por el fiel cumplimiento de las atribuciones y funciones de los profesores 

contratados.  

 

g. Notificar a Tesorería, Profesores Contratados y Coordinación de Subárea.  

 

7.6 Solicitud de contratación de profesores interinos de la Subárea de 

Manejo de Suelo y Agua, durante el segundo semestre de 2021, 

presentada por el Doctor Tomás Antonio Padilla Cámbara, Coordinador.  
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La Junta Directiva al conocer la solicitud presentada por el Doctor Tomás 

Antonio Padilla Cámbara, Coordinador de la Subárea Manejo de Suelo y Agua, 

y con base a los artículos 3, inciso 3.3, artículos 11, 13 y 15 del Reglamento 

del Personal Académico fuera de Carrera. ACUERDA: 
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a. Nombrar a la Ingeniera Agrónoma Romelia Margarita Asturias 

Hernández, Reg. Personal 20010078, como Profesora Interina de la Subárea 

de Manejo de Suelo y Agua, a partir del 01 de julio al 31 de diciembre de 

2021, de lunes a viernes, en horario de 12:00 a 20:00 horas, con un salario 

Q.11,688.00, bono mensual Q.1,100.00, No. de plaza 129, clasificación 

210220, partida presupuestal 4.1.02.2.14.011 y estructura presupuestal 

SICOIN 11300060 201 00 11 02 000 001 000 011 0101 22 0000 0000, con 

la siguiente carga académica:  

-Impartir 01 sección de Conservación de Suelo y Agua 

-Impartir 01 sección de Planificación del Territorio 

-Impartir 01 laboratorio de Climatología 

-Impartir laboratorio de Planificación del Territorio 

-Supervisión de 03 estudiantes de EPS 

-Evaluación de seminarios de tesis y/o reuniones académicas 

Actualización docente y uso de plataformas virtuales y actividades 

académicas en línea.  

 

b. Nombrar al Ingeniero Agrónomo Félix Rocael Martínez Gómez, Reg. 

Personal 20151577, como Profesor Interino de la Subárea de Manejo de 

Suelo y Agua, a partir del 01 de julio al 31 de diciembre de 2021, de lunes a 

viernes, en horario de 18:00 a 20:00 horas, con un salario Q.2,922.00, bono 

mensual Q.275.00, No. de plaza 130, clasificación 210220, partida 

presupuestal 4.1.02.2.14.011 y estructura presupuestal SICOIN 11300060 

201 00 11 02 000 001 000 011 0101 22 0000 0000, con la siguiente carga 

académica:  

-Impartir 01 sección de Climatología 

-Actualización docente y uso de plataformas virtuales y actividades 

académicas en línea.  

 

c. Instruir al Coordinador de la Subárea de Manejo de Suelo y Agua, vele por 

el fiel cumplimiento de las atribuciones y funciones de los profesores 

contratados.  
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d. Notificar a Tesorería, Profesores Contratados y Coordinación de Subárea.  

 

 

7.7 Solicitud de contratación de profesores interinos de la Subárea de 

Ingeniería Agrícola, durante el segundo semestre de 2021, presentada 

por el Ingeniero Agrónomo David Haroldo Juárez Quim, Coordinador. 
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La Junta Directiva al conocer la solicitud presentada por el Ingeniero 

Agrónomo David Haroldo Juárez Quim, Coordinador de la Subárea de 

Ingeniería Agrícola, y con base a los artículos 3, inciso 3.3, artículos 11, 13 y 

15 del Reglamento del Personal Académico fuera de Carrera. ACUERDA: 
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a. Nombrar al Ingeniero Agrónomo Renato Gerardo De León Ruiz, Registro 

de Personal 20070252, como Profesor Interino de la Subárea de Ingeniería 

Agrícola, a partir del 01 de julio al 31 de diciembre de 2021, de lunes a 

viernes, en horario de 08:00 a 16:00 horas, con un salario Q.11,688.00, 

bono mensual Q.1,100.00, No. de plaza 131, clasificación 210220, partida 

presupuestal 4.1.02.2.14.011 y estructura presupuestal SICOIN 11300060 

201 00 11 02 000 001 000 011 0101 22 0000 0000, con la siguiente carga 

académica:  

-Impartir 01 sección de Sistemas de Información Geográfica (SPA) 

-Impartir 02 laboratorios de Sistemas de Información Geográfica (SPA) 

-Impartir 01 sección de Topografía II 

-Cursos de actualización en SIG dirigidos a EPS, profesores y profesionales 

-Asesoría de tesis, asesoría de trabajos de investigación dentro de EPSA 

-Coordinador de la Unidad de Sistemas de Información Geográfica 

-Actualización docente y uso de plataformas virtuales y actividades 

académicas en línea.  

 

b. Nombrar al Ingeniero Agrónomo Erick Leonel Salvatierra, Registro de 

Personal 20141518, como Profesor Interino de la Subárea de Ingeniería 

Agrícola, a partir del 01 de julio al 31 de diciembre de 2021, de lunes a 

viernes, en horario de 12:00 a 20:00 horas, con un salario Q.11,688.00, 

bono mensual Q.1,100.00, No. de plaza 132, clasificación 210220, partida 

presupuestal 4.1.02.2.14.011 y estructura presupuestal SICOIN 11300060 

201 00 11 02 000 001 000 011 0101 22 0000 0000, con la siguiente carga 

académica:  

-Impartir 01 sección de Mecanización Agrícola 

-Impartir 01 laboratorio Mecanización Agrícola| 

-Impartir 01 sección de Producción Limpia 

-Impartir 01 laboratorio de Producción Limpia 

-Impartir 01 sección de Topografía II 

-Actualización docente y uso de plataformas virtuales y actividades 

académicas en línea.  
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c. Nombrar al Ingeniero Agrónomo Jorge Andrés Robles Rivera, Registro de 

Personal 20040016, como Profesor Interino de la Subárea de Ingeniería 

Agrícola, a partir del 01 de julio al 31 de diciembre de 2021, de lunes a 

viernes, en horario de 11:00 a 19:00 horas, con un salario Q.11,688.00, 

bono mensual Q.1,100.00, No. de plaza 133, clasificación 210220, partida 

presupuestal 4.1.02.2.14.011 y estructura presupuestal SICOIN 11300060 

201 00 11 02 000 001 000 011 0101 22 0000 0000, con la siguiente carga 

académica:  

-Impartir 01 sección de Almacenamiento y Procesamiento de Cosechas 

-Impartir 02 laboratorios de Almacenamiento y Procesamiento de Cosechas 

-Impartir 01 laboratorio de Diseño y Estructuras para el Manejo del Agua 

-Impartir 02 laboratorios de Diseños y Operación de Sistemas de Riego 

-Coordinación de Laboratorio de Dibujo Computarizado. 

 

d. Nombrar al Ingeniero Agrónomo José Alfredo Suárez Urrutia, Registro de 

Personal 19990121, como Profesor Interino de la Subárea de Ingeniería 

Agrícola, a partir del 01 de julio al 31 de diciembre de 2021, los días lunes, 

martes y miércoles, en horario de 14:00 a 19:00 horas, con un salario 

Q.4,383.00, bono mensual Q.412.50, No. de plaza 134, clasificación 

210220, partida presupuestal 4.1.02.2.14.011 y estructura presupuestal 

SICOIN 11300060 201 00 11 02 000 001 000 011 0101 22 0000 0000, con 

la siguiente carga académica:  

-Impartir 01 sección de Teledetección  

-Impartir 01 laboratorio de Teledetección 

 

e. Instruir al Coordinador de la Subárea de Ingeniería Agrícola, vele por el fiel 

cumplimiento de las atribuciones y funciones de los profesores contratados.  

 

f. Notificar a Tesorería, Profesores Contratados y Coordinación de Subárea.  

 

7.8 Solicitud de contratación del Ingeniero Agrónomo Carlos Humberto 

Godínez Orozco como profesor interino de la Subárea de Matemática y 
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Física, durante el segundo semestre de 2021, presentada por el Doctor 

Eugenio Oliverio Orozco y Orozco, Coordinador. 
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La Junta Directiva al conocer la solicitud presentada por el Doctor Eugenio 

Oliverio Orozco y Orozco, Coordinador de la Subárea de Matemática y Física, 

y con base a los artículos 3, inciso 3.3, artículos 11, 13 y 15 del Reglamento 

del Personal Académico fuera de Carrera. ACUERDA: 

 

a. Nombrar al Ingeniero Agrónomo Carlos Humberto Godínez Orozco, 

Registro de Personal 980151, como Profesor Interino de la Subárea de 
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Matemática y Física, a partir del 01 de julio al 31 de diciembre de 2021, de 

lunes a viernes, en horario de 07:00 a 15:00 horas, con un salario 

Q.11,688.00, bono mensual Q.1,100.00, No. de plaza 78, clasificación 

210220, partida presupuestal 4.1.02.2.13.011 y estructura presupuestal 

SICOIN 11300060 201 00 11 02 000 001 000 011 0101 22 0000 0000, con 

la siguiente carga académica:  

-Impartir 01 sección de Introducción a la Matemática 

-Impartir 01 sección de Matemática I 

-Impartir 02 laboratorios de Matemática I 

-Asesoría de tesis, asesoría de trabajos de investigación dentro del EPSA 

-Actividades de Investigación (Evaluación de seminarios de tesis y EPS) 

-Actualización docente 

-CAEPI (Incluye participación en prueba específica de Matemática) 

 

b. Instruir al Coordinador de la Subárea de Matemática y Física, vele por el fiel 

cumplimiento de las atribuciones y funciones del profesor contratado.  

 

c. Notificar a Tesorería, Profesor Contratado y Coordinación de Subárea.  

 

7.9 Solicitud de contratación del Doctor Gustavo Leonel Baeza Larios como 

profesor interino de la Subárea de Matemática y Física, durante el 

segundo semestre de 2021, presentada por el Doctor Eugenio Oliverio 

Orozco y Orozco, Coordinador. 
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La Junta Directiva al conocer la solicitud presentada por el Doctor Eugenio 

Oliverio Orozco y Orozco, Coordinador de la Subárea de Matemática y Física, 

y con base a los artículos 3, inciso 3.3, artículos 11, 13 y 15 del Reglamento 

del Personal Académico fuera de Carrera. ACUERDA: 

 

a. Nombrar al Doctor Gustavo Leonel Baeza Larios, Registro de Personal 

16681, como Profesor Interino de la Subárea de Matemática y Física, a partir 
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del 01 de julio al 31 de diciembre de 2021, de lunes a viernes, en horario de 

11:00 a 19:00 horas, con un salario Q.11,688.00, bono mensual Q.1,100.00, 

No. de plaza 79, clasificación 210220, partida presupuestal 4.1.02.2.13.011 

y estructura presupuestal SICOIN 11300060 201 00 11 02 000 001 000 011 

0101 22 0000 0000, con la siguiente carga académica:  

-Impartir 01 sección de Introducción a la Matemática 

-Impartir 01 sección de Matemática II 

-Impartir 01 laboratorio de Matemática III 

-Impartir 02 laboratorios de Introducción a la Matemática 

-Coordinación de cursos cortos 

-CAEPI (Incluye participación en prueba específica de Matemática) 

 

b. Instruir al Coordinador de la Subárea de Matemática y Física, vele por el fiel 

cumplimiento de las atribuciones y funciones del profesor contratado.  

 

c. Notificar a Tesorería, Profesor Contratado y Coordinación de Subárea.  
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7.10 Solicitud de contratación de profesores interinos de la Subárea de 

Ciencias Químicas, durante el segundo semestre de 2021, presentada 

por el Licenciado Romeo Alfonso Pérez Morales, Coordinador. 
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La Junta Directiva al conocer la solicitud presentada por el Licenciado Romeo 

Alfonso Pérez Morales, Coordinador de la Subárea de Ciencias Químicas, y con 

base a los artículos 3, inciso 3.3, artículos 11, 13 y 15 del Reglamento del 

Personal Académico fuera de Carrera. ACUERDA: 

 

a. Nombrar al Licenciado Julio Gerardo Chinchilla Vettorazi, Registro de 

Personal No. 970064, como Profesor Titular VI, en la Subárea de Ciencias 

Químicas, a partir del 01 de julio al 31 de diciembre de 2021, de lunes a 

viernes, en horario de 10:00 a 13:00 horas, con un salario Q.7,062.00, bono 

mensual Q.412.50, No. de plaza 85, clasificación 210220, partida 

presupuestal 4.1.02.2.13.011 y estructura presupuestal SICOIN 11300060 

201 00 11 02 000 001 000 011 0101 22 0000 0000, con la siguiente carga 

académica:  

-Impartir 01 sección de Química Ambiental 

-Impartir 01 laboratorio de Química Ambiental 

 

b. Nombrar al Ingeniero Agrónomo Kelder Alexis Ortiz Cardona, Registro de 

Personal No. 20060158, como Profesor Interino, en la Subárea de Ciencias 

Químicas a partir del 01 de julio al 31 de diciembre de 2021, de lunes a 
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viernes, en horario de 16:00 a 20:00 horas, con un salario Q.5,844.00, bono 

mensual Q.550.00, No. de plaza 80, clasificación 210220, partida 

presupuestal 4.1.02.2.13.011 y estructura presupuestal SICOIN 11300060 

201 00 11 02 000 001 000 011 0101 22 0000 0000, con la siguiente carga 

académica:  

-Impartir 02 secciones de Química General I 

 

c. Nombrar al Licenciado Walter Arnoldo de la Roca Cuéllar, Registro de 

Personal No. 20020176, como Profesor Interino en la Subárea de Ciencias 

Químicas, a partir del 01 de julio al 31 de diciembre de 2021, de lunes a 

viernes, en horario de 16:00 a 20:00 horas, con un salario Q.5,844.00, bono 

mensual Q.550.00, No. de plaza 81, clasificación 210220, partida 

presupuestal 4.1.02.2.13.011 y estructura presupuestal SICOIN 11300060 

201 00 11 02 000 001 000 011 0101 22 0000 0000, con la siguiente carga 

académica:  

-Impartir 01 sección de Química General II 

-Impartir 01 sección de Química Orgánica 

 

d. Nombrar al Ingeniero Agrónomo José Ricardo Catalán Rodas, Registro de 

Personal No. 980149, como Profesor Interino en la Subárea de Ciencias 

Químicas, a partir del 01 de julio al 31 de diciembre de 2021, de lunes a 

viernes, en horario de 16:00 a 20:00 horas, con un salario Q.5,844.00, bono 

mensual Q.550.00, No. de plaza 82, clasificación 210220, partida 

presupuestal 4.1.02.2.13.011 y estructura presupuestal SICOIN 11300060 

201 00 11 02 000 001 000 011 0101 22 0000 0000, con la siguiente carga 

académica:  

-Impartir 01 sección de Química General II 

-Impartir 01 sección de Bioquímica  

 

e. Instruir al Coordinador de la Subárea de Ciencias Químicas, vele por el fiel 

cumplimiento de las atribuciones y funciones de los profesores contratados.  

 

f. Notificar a Tesorería, Profesores Contratados y Coordinación de Subárea.  



 
   UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 
                  FACULTAD DE AGRONOMÍA 
                   SECRETARÍA ACADEMICA 
 
 

 
 
 

Edificio T-9, Segundo Nivel, Ciudad Universitaria, Zona 12, Guatemala, Centro América 01012 

Apartado Postal 1545, Teléfono: Planta 24188000 Extensión 86007 
 
 
 
 

121 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7.11 Solicitud de contratación del Ingeniero Agrónomo Byron Manuel Zúñiga 

Castillo como profesor interino de la Subárea de Administración y 

Comercialización, durante el segundo semestre de 2021, presentada 

por el Doctor Virgilio César Godínez Godínez, Coordinador.  
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La Junta Directiva al conocer la solicitud presentada por el Doctor Virgilio 

César Godínez Godínez, Coordinador de la Subárea de Administración y 

Comercialización, y con base a los artículos 3, inciso 3.3, artículos 11, 13 y 

15 del Reglamento del Personal Académico fuera de Carrera. ACUERDA: 
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a. Nombrar al Ingeniero Agrónomo Byron Manuel Zúñiga Castillo, Registro 

de Personal No. 18289, como Profesor Interino, en la Subárea de 

Administración y Comercialización, a partir del 01 de julio al 31 de diciembre 

de 2021, los días lunes de 16:00 a 19:00 horas; los martes de  11:00 a 19:00 

horas; los miércoles de 16:00 a 19:00 horas y los viernes de 13:00 a 19:00 

horas, con un salario Q.5,844.00, bono mensual Q.550.00, No. de plaza 135, 

clasificación 210220, partida presupuestal 4.1.02.2.14.011 y estructura 

presupuestal SICOIN 11300060 201 00 11 02 000 001 000 011 0101 22 

0000 0000, con la siguiente carga académica:  

-Impartir 01 sección de Administración de Sistemas de Producción Agrícola 

-Impartir 01 sección de Módulo Empresarial 

-Impartir 01 laboratorio de Estudio Técnico de Productos Agroindustriales  

 

b. Instruir al Coordinador de la Subárea de Administración y Comercialización, 

vele por el fiel cumplimiento de las atribuciones y funciones del profesor 

contratado.  

 

c. Notificar a Tesorería, Profesor Contratado, Coordinación de Subárea, 

Analista de Personal y Delegado de Auditoría Interna.  

 

7.12 Solicitud de contratación de Profesores Interinos para el segundo 

semestre de 2021, presentada por el Doctor Gregorio Amílcar Sánchez 

Pérez, Coordinador de la Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas.  
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La Junta Directiva al conocer la solicitud presentada por el Doctor Gregorio 

Amílcar Sánchez Pérez, Coordinador de la Subárea de Manejo y Mejoramiento 

de Plantas, y con base a los artículos 3, inciso 3.3, artículos 11, 13 y 15 del 

Reglamento del Personal Académico fuera de Carrera. ACUERDA: 

 

a. Nombrar a la Ingeniera en Industrias Agropecuarias y Forestales Evelyn 

Gabriela Tánchez Castellanos de García, Registro de Personal 20150452, 

como Profesora Interina, en la Subárea de Manejo y Mejoramiento de 

Plantas, a partir del 01 de julio al 31 de diciembre de 2021, de lunes a 
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viernes, en horario de 07:00 a 14:00 horas, con un salario Q.10,227.00, 

bono mensual Q.962.50, No. de plaza  136, clasificación 210220, partida 

presupuestal 4.1.02.2.14.011 y estructura presupuestal SICOIN 11300060 

201 00 11 02 000 001 000 011 0101 22 0000 0000, con la siguiente carga 

académica:  

-Impartir 01 sección de Ciencia y Tecnología de la Carne (Práctica Avanzada) 

-Impartir 01 sección de Procesamiento y Conservación de Productos 

Agrícolas 

-Impartir 01 laboratorio de Procesamiento y Conservación de Productos 

Agrícolas 

-Impartir 01 sección de Buenas Prácticas de Manufactura en Plantas 

Procesadoras de Alimento 

 

b. Nombrar al Ingeniero Agrónomo Byron Manuel Zúñiga Castillo, Registro 

de Personal No. 18289, como Profesor Interino, en la Subárea de Manejo y 

Mejoramiento de Plantas, a partir del 01 de julio al 31 de diciembre de 2021, 

los días jueves y viernes de  07:00 a 12:00 horas, con un salario Q.2,922.00, 

bono mensual Q.275.00, No. de plaza 137, clasificación 210220, partida 

presupuestal 4.1.02.2.14.011 y estructura presupuestal SICOIN 11300060 

201 00 11 02 000 001 000 011 0101 22 0000 0000, con la siguiente carga 

académica:  

-Impartir 01 sección de Procesamiento Primario de Productos Agrícolas 

 

c. Instruir al Coordinador de la Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, 

vele por el fiel cumplimiento de las atribuciones y funciones de los profesores 

contratados.  

 

d. Notificar a Tesorería, profesores contratados y Coordinación de Subárea.  

 

 

 

7.13 Solicitud de contratación del Ingeniero Agrónomo Edin Alejandro Gil 

Esturban, como profesor interino para el segundo semestre de 2021, 
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presentada por el Ingeniero Agrónomo Luis Rodolfo Montes Osorio, 

Coordinador de la Subárea de Ciencias Biológicas.  

 

 

La Junta Directiva al conocer la solicitud presentada por el Ingeniero 

Agrónomo Luis Rodolfo Montes Osorio, Coordinador de la Subárea de Ciencias 

Biológicas, y con base a los artículos 3, inciso 3.3, artículos 11, 13 y 15 del 

Reglamento del Personal Académico fuera de Carrera. ACUERDA: 

 

a. Nombrar al Ingeniero Agrónomo Edin Alejandro Gil Esturban, Registro de 

Personal: 20050010, como Profesor Interino en la Subárea de Ciencias 

Biológicas, a partir del 01 de julio al 31 de diciembre de 2021, de lunes a 

viernes, en horario de 09:00 a 17:00 horas, con un salario Q.11,688.00, 

bono mensual Q.1,100.00, No. de plaza 83, clasificación 210220, partida 
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presupuestal 4.1.02.2.13.011 y estructura presupuestal SICOIN 11300060 

201 00 11 02 000 001 000 011 0101 22 0000 0000, con la siguiente carga 

académica:  

-Impartir 02 secciones de Ecología General 

-Impartir 02 laboratorios de Ecología General 

-Proyecto de investigación DIGI “Evaluación de la eficiencia de control, dosis 

de liberación y establecimiento en la ecología de chinches depredadoras 

sobre trips en cultivo de chile pimiento, tomate y cebolla” 

-Actividades de investigación de seminarios de tesis y EPS 

-CAEPI 

-Actualización docente  

 

b. Instruir al Coordinador de la Subárea de Ciencias Biológicas, vele por el fiel 

cumplimiento de las atribuciones y funciones del profesor contratado.  

 

c. Notificar a Tesorería, profesor contratado y Coordinación de Subárea.  
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OCTAVO: Resultados de Selección por Méritos Curriculares, para optar a las 

plazas de Auxiliares de Cátedra I y II de las diferentes Subáreas 

de la Facultad de Agronomía, para el segundo semestre de 2021 

 

8.1 Subárea de Protección de Plantas. 
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La Junta Directiva al conocer la solicitud presentada por el Ingeniero 

Agrónomo Samuel Guadalupe Córdova Calvillo, Coordinador de la Subárea de 

Protección de Plantas, y con base a los artículos 6, 7 y 13 del Reglamento del 

Personal Académico fuera de Carrera. ACUERDA: 
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a. Nombrar a la Estudiante Karla Maribel López Ordoñez, Registro de 

Personal No. 20200139, como Auxiliar de Cátedra II en la Subárea de 

Protección de Plantas, a partir del 01 de julio al 31 de diciembre de 2021, de 

lunes a viernes, en horario de 10:00 a 16:00 horas, con un salario 

Q.5,832.00, bono mensual Q.825.00, No. de plaza 138, clasificación 

210325, partida presupuestal 4.1.02.2.14.011 y estructura presupuestal 

SICOIN 11300060 201 00 11 02 000 001 000 011 0101 22 0000 0000, con 

la siguiente carga académica:  

-Impartir 03 laboratorios de Microbiología Agrícola 

-Impartir 02 laboratorios de Taxonomía de Insectos 

-Impartir 01 laboratorio de Entomología General 

 

b. Instruir al Coordinador de la Subárea de Protección de Plantas, vele por el 

fiel cumplimiento de las atribuciones y funciones de la Auxiliar de Cátedra 

contratada.  

 

c. Notificar a Tesorería, Auxiliar de Cátedra contratada y Coordinación de 

Subárea.  

 

8.2 Subárea de Ciencias Químicas 
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La Junta Directiva al conocer la solicitud presentada por el Licenciado Romeo 

Alfonso Pérez Morales, Coordinador de la Subárea de Ciencias Químicas, y con 

base a los artículos 6, 7 y 13 del Reglamento del Personal Académico fuera de 

Carrera. ACUERDA: 
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a. Nombrar al Estudiante Ermes Estuardo Lancerio Orellana, Registro de 

Personal No. 20210055, como Auxiliar de Cátedra I en la Subárea de 

Ciencias Químicas, a partir del 01 de julio al 31 de diciembre de 2021, los 

días lunes de 13:00 a 16:00 horas; martes de 08:00 a 14:00 horas; miércoles 

de 10:00 a 16:00 horas; jueves de 07:00 a 11:00 horas y viernes de 07:00 a 

13:00 horas;  con un salario Q.4,545.00, bono mensual Q.687.50, No. de 

plaza 38, clasificación 210315, partida presupuestal 4.1.02.2.13.011 y 

estructura presupuestal SICOIN 11300060 201 00 11 02 000 001 000 011 

0101 22 0000 0000, con la siguiente carga académica:  

-Impartir 04 laboratorios de Química General I 

-Impartir 01 laboratorio de Química Orgánica 

-Actualización docente 

 

b. Nombrar al Estudiante  Walter Estuardo Martínez Hernández, Registro de 

Personal No. 20210511, como Auxiliar de Cátedra II en la Subárea de 

Ciencias Químicas, a partir del 05 de julio al 31 de diciembre de 2021, de 

lunes a viernes, en horario de 09:00 a 17:00 horas;  con un salario 

Q.7,776.00, bono mensual Q.1,100.00, No. de plaza 33, clasificación 

210325, partida presupuestal 4.1.02.2.13.011 y estructura presupuestal 

SICOIN 11300060 201 00 11 02 000 001 000 011 0101 22 0000 0000, con 

la siguiente carga académica:  

-Impartir 06 laboratorios de Bioquímica 

-Impartir 03 laboratorios de Química General I 

 

c. Nombrar al Estudiante Carlos Roberto Polanco Vásquez, Registro de 

Personal No. 20180432, como Auxiliar de Cátedra II en la Subárea de 

Ciencias Químicas, a partir del 01 de julio al 31 de diciembre de 2021, de 

lunes a viernes, en horario de 09:00 a 17:00 horas;  con un salario 

Q.7,776.00, bono mensual Q.1,100.00, No. de plaza 34, clasificación 

210325, partida presupuestal 4.1.02.2.13.011 y estructura presupuestal 

SICOIN 11300060 201 00 11 02 000 001 000 011 0101 22 0000 0000, con 

la siguiente carga académica:  

-Impartir 08 laboratorios de Química General II 
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-Impartir 01 laboratorio de Química Orgánica 

 

d. Instruir al Coordinador de la Subárea de Ciencias Químicas, vele por el fiel 

cumplimiento de las atribuciones y funciones de los Auxiliares de Cátedra 

contratados.  

 

e. Notificar a Tesorería, Auxiliares de Cátedra contratados y Coordinación de 

Subárea.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8.3 Subárea de Manejo de Suelo y Agua 
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La Junta Directiva al conocer la solicitud presentada por el Doctor Tomás 

Antonio Padilla Cámbara, Coordinador de la Subárea de Manejo de Suelo y 
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Agua, y con base a los artículos 6, 7 y 13 del Reglamento del Personal 

Académico fuera de Carrera. ACUERDA: 

 

a. Nombrar al Estudiante Francisco Javier Hernández Escobar, Registro de 

Personal No. 20210138, como Auxiliar de Cátedra II en la Subárea de Manejo 

de Suelo y Agua, a partir del 01 de julio al 31 de diciembre de 2021, de lunes 

a viernes, en horario de 09:00 a 16:00 horas;  con un salario Q.6,804.00, 

bono mensual Q.962.50, No. de plaza 139, clasificación 210325, partida 

presupuestal 4.1.02.2.14.011 y estructura presupuestal SICOIN 11300060 

201 00 11 02 000 001 000 011 0101 22 0000 0000, con la siguiente carga 

académica:  

-Impartir 03 laboratorios de Conservación de Suelo y Agua 

-Impartir 04 laboratorios de Edafología II 

-Participación en la evaluación del Módulo de Planificación del Uso de la 

Tierra 

-Actualización docente y uso de plataformas virtuales y actividades 

académicas en línea. 

 

b. Nombrar al Estudiante Juan Josué Benito López, Registro de Personal No. 

20210627, como Auxiliar de Cátedra I en la Subárea de Manejo de Suelo y 

Agua, a partir del 05  de julio al 31 de diciembre de 2021, de lunes a viernes, 

en horario de 11:00 a 16:00 horas;  con un salario Q.4,545.00, bono 

mensual Q.687.50, No. de plaza 47, clasificación 210315, partida 

presupuestal 4.1.02.2.14.011 y estructura presupuestal SICOIN 11300060 

201 00 11 02 000 001 000 011 0101 22 0000 0000, con la siguiente carga 

académica:  

-Impartir 04 laboratorios de Climatología 

-Impartir 01 laboratorio de Edafología II 

-Actualización docente y uso de plataformas virtuales y actividades 

académicas en línea. 
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c. Instruir al Coordinador de la Subárea de Manejo de Suelo y Agua, vele por 

el fiel cumplimiento de las atribuciones y funciones de los Auxiliares de 

Cátedra contratados.  

 

d. Notificar a Tesorería, Auxiliares de Cátedra contratados y Coordinación de 

Subárea.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8.4 Subárea de Matemática y Física 
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La Junta Directiva al conocer la solicitud presentada por el Doctor Eugenio 

Oliverio Orozco y Orozco, Coordinador de la Subárea de Matemática y Física, 
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y con base a los artículos 6, 7 y 13 del Reglamento del Personal Académico 

fuera de Carrera. ACUERDA: 

 

a. Nombrar a la Estudiante Yasmin Andrea Moir Flores, Registro de Personal 

No. 20180347, como Auxiliar de Cátedra II en la Subárea de Matemática y 

Física, a partir del 01 de julio al 31 de diciembre de 2021, de lunes a viernes, 

en horario de 09:00 a 16:00 horas;  con un salario Q.6,804.00, bono 

mensual Q.962.50, No. de plaza 84, clasificación 210325, partida 

presupuestal 4.1.02.2.13.011 y estructura presupuestal SICOIN 11300060 

201 00 11 02 000 001 000 011 0101 22 0000 0000, con la siguiente carga 

académica:  

-Impartir 03 laboratorios de Física Aplicada 

-Impartir 02 laboratorios de Matemática I 

-Impartir 02 laboratorios de Introducción a la Matemática  

-Actualización docente  

 

b. Instruir al Coordinador de la Subárea de Matemática y Física, vele por el fiel 

cumplimiento de las atribuciones y funciones de la Auxiliar de Cátedra 

contratada.  

 

c. Notificar a Tesorería, Auxiliar de Cátedra contratada y Coordinación de 

Subárea.  
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8.5 Subárea de Métodos de Cuantificación Investigación 
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La Junta Directiva al conocer la solicitud presentada por el Ingeniero 

Agrónomo Roderico Antonio Estrada Muy, Coordinador de la Subárea de 

Métodos de Cuantificación e Investigación, y con base a los artículos 6, 7 y 

13 del Reglamento del Personal Académico fuera de Carrera. ACUERDA: 
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a. Nombrar al Estudiante Fredy Josué Alvarado Contreras, Registro de 

Personal No. 20200074, como Auxiliar de Cátedra II en la Subárea de 

Métodos de Cuantificación e Investigación, a partir del 01 de julio al 31 de 

diciembre de 2021, de lunes a viernes, en horario de 10:00 a 16:00 horas;  

con un salario Q.5,832.00, bono mensual Q.825.00, No. de plaza 140, 

clasificación 210325, partida presupuestal 4.1.02.2.14.011 y estructura 

presupuestal SICOIN 11300060 201 00 11 02 000 001 000 011 0101 22 

0000 0000, con la siguiente carga académica:  

-Impartir 03 laboratorios de Estadística General 

-Impartir 02 laboratorios de MIAPA 

-Impartir 01 laboratorio de Estadística Aplicada Forestal   

 

b. Instruir al Coordinador de la Subárea de Métodos de Cuantificación e 

Investigación, vele por el fiel cumplimiento de las atribuciones y funciones 

del Auxiliar de Cátedra contratado.  

 

c. Notificar a Tesorería, Auxiliar de Cátedra contratado y Coordinación de 

Subárea.  

 

8.6 Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas 
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La Junta Directiva al conocer la solicitud presentada por el Doctor Gregorio 

Amílcar Sánchez Pérez, Coordinador de la Subárea de Manejo y Mejoramiento 

de Plantas, y con base a los artículos 6, 7 y 13 del Reglamento del Personal 

Académico fuera de Carrera. ACUERDA: 

 

a. Nombrar a la Estudiante Marlin Rebeca Barrientos Marroquín, Registro 

de Personal No. 20210226, como Auxiliar de Cátedra II en la Subárea de 

Manejo y Mejoramiento de Plantas, a partir del 01 de julio al 31 de diciembre 

de 2021, de lunes a viernes, en horario de 14:00 a 18:00 horas;  con un 

salario Q.3,888.00, bono mensual Q.550.00, No. de plaza 141, clasificación 

210325, partida presupuestal 4.1.02.2.14.011 y estructura presupuestal 
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SICOIN 11300060 201 00 11 02 000 001 000 011 0101 22 0000 0000, con 

la siguiente carga académica:  

-Impartir 02 laboratorios de Pastos y Forrajes 

-Impartir 01 sección del Módulo de Producción de Frutales y Cultivos 

Industriales  

-Atención en el Laboratorio de Biotecnología 

 

b. Instruir al Coordinador de la Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, 

vele por el fiel cumplimiento de las atribuciones y funciones de la Auxiliar 

de Cátedra contratada.  

 

c. Notificar a Tesorería, Auxiliar de Cátedra contratada y Coordinación de 

Subárea.  

 

8.7 Subárea de Ingeniería Agrícola 
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La Junta Directiva al conocer la solicitud presentada por el Ingeniero 

Agrónomo David Haroldo Juárez Quim, Coordinador de la Subárea de 
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Ingeniería Agrícola, y con base a los artículos 6, 7 y 13 del Reglamento del 

Personal Académico fuera de Carrera. ACUERDA: 

 

a. Nombrar al Estudiante Mario Manrique Camposeco Montejo, Registro de 

Personal No. 20200098, como Auxiliar de Cátedra II en la Subárea de 

Ingeniería Agrícola, a partir del 01 de julio al 31 de diciembre de 2021, de 

lunes a viernes, en horario de 11:00 a 17:00 horas; con un salario 

Q.5,832.00, bono mensual Q.825.00, No. de plaza 142, clasificación 

210325, partida presupuestal 4.1.02.2.14.011 y estructura presupuestal 

SICOIN 11300060 201 00 11 02 000 001 000 011 0101 22 0000 0000, con 

la siguiente carga académica:  

-Impartir 03 laboratorios de Dibujo Computarizado 

-Impartir 01 laboratorio de Almacenamiento y Procesamiento de Cosechas 

-Auxiliar de apoyo al Módulo de Uso y Manejo del Recurso Hídrico 

-Impartir 01 laboratorio de Fotogrametría y Fotointerpretación 

 

b. Nombrar al Estudiante Víctor Roberto Hernández Gil, Registro de Personal 

No. 20200880, como Auxiliar de Cátedra II en la Subárea de Ingeniería 

Agrícola, a partir del 01 de julio al 31 de diciembre de 2021, de lunes a 

viernes de 11:00 a 17:00 horas;  con un salario Q.5,832.00, bono mensual 

Q.825.00, No. de plaza 143, clasificación 210325, partida presupuestal 

4.1.02.2.14.011 y estructura presupuestal SICOIN 11300060 201 00 11 02 

000 001 000 011 0101 22 0000 0000, con la siguiente carga académica:  

-Impartir 02 laboratorios de Topografía Digital 

-Impartir 04 laboratorios de Topografía II 

-Actualización docente y uso de plataformas virtuales y actividades 

académicas en línea 

 

c. Instruir al Coordinador de la Subárea de Ingeniería Agrícola, vele por el fiel 

cumplimiento de las atribuciones y funciones de los Auxiliares de Cátedra 

contratados.  
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d. Notificar a Tesorería, Auxiliares de Cátedra contratados y Coordinación de 

Subárea.  

 

 

NOVENO: Puntos Varios 

 

9.1 Equivalencia del curso de Evaluación de Impacto Ambiental de la carrera 

de Industrias Agropecuarias y Forestales, por el curso de Evaluación 

Ambiental, de la Carrera de Gestión Ambiental Local, presentada por los 

estudiantes Diego André Pedroza Veliz, registro académico 201210841; 

María Fernanda Ovando Barraza, registro académico 201502818; Francisco 

Javier Herrera Figueroa, registro académico 201210653; Luis Pedro Palala 

Méndez, registro académico 201407945 y Omar José Marcucci Galvez, 

registro académico 201210576. 
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Los estudiantes Diego André Pedroza Veliz, registro académico 201210841; María 

Fernanda Ovando Barraza, registro académico 201502818; Francisco Javier Herrera 

Figueroa, registro académico 201210653; Luis Pedro Palala Méndez, registro 

académico 201407945; Blanca Lidia Monteagudo Revolorio, registro académico 

200710854; y Omar José Marcucci Galvez, registro académico 201210576; solicitaron 

la equivalencia del curso de Evaluación de Impacto Ambiental de la carrera de 

Ingeniería en Industrias Agropecuarias y Forestales por el curso de Evaluación 

Ambiental de la carrera de Ingeniería en Gestión Ambiental Local. 
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La Junta Directiva, considerando que, en el Punto Quinto, Inciso 5.9 del Acta No. 

04-2021 de la reunión celebrada por Junta Directiva el 28 de enero de 2021, se 

acordó en el inciso “a” Autorizar a los estudiantes peticionarios la asignación del 

curso de Evaluación de Impacto Ambiental de la Carrera de Industrias 

Agropecuarias y Forestales durante el primer semestre de 2021; se les informó, 

además, que debían realizar posteriormente la solicitud de equivalencia 

pertinente, ACUERDA:  

 

 

a. DISPENSAR, por esta única vez, la equivalencia del curso de Evaluación de 

Impacto Ambiental de la carrera de Ingeniería en Industrias Agropecuarias 

y Forestales por el curso de Evaluación Ambiental de la carrera de Ingeniería 

en Gestión Ambiental Local, a los estudiantes Diego André Pedroza Veliz, 

registro académico 201210841; María Fernanda Ovando Barraza, registro 

académico 201502818; Francisco Javier Herrera Figueroa, registro 

académico 201210653; Luis Pedro Palala Méndez, registro académico 

201407945 y Omar José Marcucci Galvez, registro académico 201210576. 

 

b. Notifíquese a Diego André Pedroza Veliz, registro académico 201210841; 

María Fernanda Ovando Barraza, registro académico 201502818; Francisco 

Javier Herrera Figueroa, registro académico 201210653; Luis Pedro Palala 

Méndez, registro académico 201407945 y Omar José Marcucci Galvez, 

registro académico 201210576. 

 

 

 

9.2 Otorgamiento del Premio al Egresado Distinguido de la Facultad de 

Agronomía, en Categoría de Senior al Doctor Mario Francisco Melgar 

Morales y en Categoría Junior a la Doctora África Ixmucané Flores 

Anderson, Año 2021. 

 

La Junta Directiva, procedió a conocer las diferentes propuestas presentadas por 

la Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Vocal II de este Órgano de Dirección. 

 



 
   UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 
                  FACULTAD DE AGRONOMÍA 
                   SECRETARÍA ACADEMICA 
 
 

 
 
 

Edificio T-9, Segundo Nivel, Ciudad Universitaria, Zona 12, Guatemala, Centro América 01012 

Apartado Postal 1545, Teléfono: Planta 24188000 Extensión 86007 
 
 
 
 

158 
 

La Junta Directiva, luego que se declaró abierta la convocatoria para otorgar 

el Título de Egresado Distinguido de la Facultad de Agronomía 2021, según el 

Punto SÉPTIMO, Inciso 7.2 del Acta 11-2021, y luego de analizar la trayectoria 

de diferentes profesionales, egresados de esta Casa de Estudios, ACUERDA:  

 

a. Autorizar la entrega del Premio de Egresado Distinguido al Doctor Mario 

Francisco Melgar Morales, en la Categoría de Senior, por su reconocida labor 

en favor de la Agricultura, el día 14 de junio de 2021, por celebrarse el día 

del Ingeniero Agrónomo. 

  

b. Autorizar la entrega del Premio de Egresado Distinguido a la Doctora África 

Ixmucané Flores Anderson, por su reconocida labor en favor de la 

Agricultura, en la Categoría Junior, Año 2021. 

 

c. Notifíquese. 

 

9.3 Solicitud de Generación de boleta de Segunda retrasada, del curso de 

Hidráulica, presentada por el estudiante José David Chic Ramírez, 

registro académico 201713800. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

Denegar la solicitud del estudiante José David Chic Ramírez, registro académico 

201713800, por improcedente.  
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9.4 Implementación de solvencias en línea, para el personal de la Facultad 

de Agronomía, presentada por la Doctora Gricelda Lily Gutiérrez 

Álvarez. 

 

La Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, somete a consideración el análisis de la 

implementación de solvencias en línea, para el personal de la Facultad de 

Agronomía, que lo necesite para poder realizar gestiones de jubilación ante la 

administración central de la Universidad de San Carlos de Guatemala, tal como se 

otorgan las solvencias a estudiantes que optan por examen público de graduación.  

 

La Junta Directiva, respecto al planteamiento presentado por la Doctora 

Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, ACUERDA:  

 

Informarle que implementar este proceso requiere del aval de las instancias de la 

Administración Central de la Universidad de San Carlos de Guatemala, ya que las 

solvencias deben cumplir con requisitos específicos.  

 

DÉCIMO: Cierre de Sesión.  No habiendo más que hacer constar se da por 

terminada la presente acta en el mismo lugar y fecha de su inicio siendo las 

veintidós horas (22:00), la que, una vez leída, se ratifica y firma por todos los que 

en ella intervienen.  

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

 

Ingeniero Agrónomo   Doctor 

Waldemar Nufio Reyes   Marvin Roberto Salguero Barahona 

Decano     Vocal I 
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Doctora     Perito Agrónomo 

Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez  Marlon Estuardo González Alvarez 

Vocal II     Vocal IV 

 

 

 

Bachiller     Ingeniero Agrónomo 

Sergio Wladimir González Paz  Walter Arnoldo Reyes Sanabria 

Vocal V     Secretario Académico 

 


